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Resumen.- En 1975 se cumplirán ciento cincuenta años de la creación 
de la Corte Suprema de Justicia. Para conmemoraz:. este hecho el Autor, 
Vocal de la Corte Suprema ha preparado especialmente para esta Re­
vista, el presente homenaje. 

El A. ha intentado la difícil tarea de sumarizar la historia pa­
sando revista a los más sign ificativo s aco ntecimiento s de esos 150 años 
y de los preludiale s de esa fecha natal de la Corte Suprem a, conjun­
tamente con las más memorables estac iones de la historia misma de la 
Repúblic a . 

La Corte Suprema es presentada como un descolla nte protagoni sta 
institucional de la histori a del Perú. Todas las aventuras y desvent u­
ras de la historia nacional aparecen nítidamente refle jadas en la cro­
nólogía viva de esta institución tutelar de la Patria . 

A través de este sumario pero palpitante r ecorrido de hechos Y 
nombres, podemos apreciar una invariable unídad de las esencias den­
tro de la variable diver sida d de las circunstancias. 
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INTRODUCCION. 

Lo que me propongo en estas páginas -que son breves y 
modestas en relación con la importancia sustancial de la mate­
ria- no es escribir una historia de la suprema institución judi­
cial del Perú. 

Pienso que esa tarea corresponde a los historiadores. Pero 
como juez actual de la Corte Suprema pienso también que pue­
de ser útil ejercicio para la mente y la conciencia del magistra­
do volver la vista al pretérito para leer en los hechos de nues­
tr~s predecesores las lecciones con que el pasado sabe siempre 
esclarecer los acontecimientos del presente a la invariable luz de 
la razón, que ilumina poderosamente la historia, cuando han en­
mudecido ya las pasiones inevitables de la vida. 

Considero por eso una tarea eminentemente constructiva 
para la magistratura de hoy, dirigir la mirada a algunos hechos 
y detenerse en algunas reflexiones, al cumplirse 150 años de la 
fundación de la Corte Suprema de Justicia de la República. 

LA INICIACION REPUBLICANA. 

Conmemoramos el Sesquicentenario del establecimiento de 
la Corte Suprema de Justicia. Pero es interesante no omitir los 
hechos que precedieron esta fundación desde la iniciación de 
la República. 

Ignorar estos hechos sería desconocer la obra legislativa 
realizada, principalmente, durante el gobierno del General José 
de San Martín, desde su llegada al Perú en Setiembre de 1820 
hasta la instalación del Primer Congreso Constituyente en Se­
tiembre de 1822. Fueron dos años de obra fecunda en los que se 

\ 
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inicia la modificación del régimen legal y la reforma de la orga­
nización judicial en el país. 

Hace notar Paz Soldán en su Historia del Perú lndepe-rv­
diente que aún cuando ?~n Martín tu~o la_ s!--lma del poder,. no 
quiso imponer perdurabilidad en sus d1spos1c1ones, por conside­
rar que la Repúbli~a ~o estaba tod~vía legalf?ent~ constituída. 
Este carácter trans1tono no le resta importancia, sm embargo, a 
la legislación sanmartiniana. 

El reglamento Provisional de Hu aura d~ 12. ?e ! e~r~ro de 
1821, fijó las primeras no~m.as B~ra la. orgamza~1on J~d1cial del 
país. Declaró como su obJet1vo no deJar en la mcert1du_mbre y 
sin sistema las autoridades y expuestos los derechos particulares 
a los riesgos de u!l,a juris~icción indefinid~ " · El Regl~ento Pro­
visional establec10 la Camara de Apelaciones de TruJillo. Abo­
lida poco después al convertirse la capital en sede del Gobierno, 
se creó la Alta Cámara de Justicia ( 4 de Agosto de 1821). Es­
taba compuesta de un presidente, ocho Vocales y dos Fiscales: 
uno para lo civil y otro para lo criminal. Las atribuciones de la 
Alta Cámara serían las mismas que tenían las Audiencias hasta 
que fueran ellas señaladas por un Reglamento especial y debían 
observarse las leyes por las que aquellas se regían en cuanto no 
contradijeren los princÍpios de libertad e independencia nacio­
nal ni estuvieren en oposición con los decretos y reglamentos ex­
pedidos a partir de Setiembre de 1820. 

El Estatuto Provisional ratificó la existencia de la Alta Cá­
mara de Justicia al ordenar en su sección sétima que los asuntos 
judiciales fuesen administrados por ella. Además de esas atribu­
ciones, l_a _Alta C~m.ara debería c?nocer temporalmente de las 
causas CIVIies y cn1;1mal~s 1e los consules y enviados extranjeros 
y de los fui:icionanos pubhcos que delinquieran en el ejercicio 
de su autoridad. Extendía asimismo su jurisdicción al conoci­
miento de las presas que se hi_cieran por los buques de guerra 
del E$tado _o por los que obtuvieran patente de corso ''conforme 
a la Ley de las N acione( según expresaba el Estatuto . La Alta 
Cáma;a r~asumía también las f~nciones judiciales del Tribunal 
de Mmen~ 9ue ?urante el régimen colonial tenía jurisdicción 
tanto admm1strat~va como contenciosa para todos los asuntos de 
ese ramo , a semeJanza de lo que acontecía con el Tribunal del 
Consulado con respecto al comercio. 

Constituye prueba de la .trascendencia que el país asigna a 
la creación de la Alta Cámara de Justicia, de la cual es sucesora 
la Corte Suprema, el Decret? Ley ¡8918, expedido por ·el actual 
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Gobierno que designa "Día del Juez" el 4 de Agosto, rememoran­
d.~ la fec~a de la creación del ~~neral San Martín. La desi•gna­
c10n se hizo con el noble proposito de enaltecer la Magistratura 
Nacional; y para solemnizado se dispuso que la Corte Suprema 
de Justicia y las Cortes S1Jperiores de la República realizasen se­
siones solemnes destinada s a recordar la obra de los lv1agistrados 
peruanos que hubiesen contribuído a la correcta administración 
de justicia y al progreso de la cultura jurídica del país. 

Al asumir mediante el Estatuto Provisorio las facultades le­
gislativas y ejecutivas para la dirección del Estado, San Martín 
prometió, como muestra de genuin0 respeto por la independen­
cia del Poder Judicial, que se abstendría de mezclarse jamás "en 
el solemne ejercicio de las funciones judiciari_as, porq1;1e su inde­
pendencia es la única y verdadera salvagu~r11a de la h?~rtad del 
pueblo; y nada importa que se ostente max1mas exqm~1tamente 
filantrópicas, cuando el que hace la ley o el que la eJecuta, es 
también el que la Aplica". . . 

Dispuso tamb1en el Es_t~tuto trov1s~no . q_ue se elaborara 
un reglamento para la adm1~11strac1on de Justicia con el objeto 
de simplificar el funcionamiento de los Juzgados, teniéndose 
en cuenta la absoluta igualdad de los ciudadanos ante la ley . 
La comisión encargada de elaborar ese reglamento estuvo inte­
grada por don Manuel Pérez de Tudela, don Ignacio Ortiz de 
Zevallos don Nicolás de Araníbar, don Manuel Villarán, don 
Francisc~ Ja,vier Moreno_ y don Maria~o P~r~z Sarayia. No es 
esta la ocasion par~ refer!rnos ª. otr:i~ d1sposic10ne~ dictadas pa­
ra la mejor admirnstrac10n de Justicia por el Libertador del 
Perú, de cuya obra legislativa en nuestro país nos ocupáramos 
hace algunos años. 

La República recién nacida al conjunto universal de las 
naciones libres buscó así, desde esa hora primera y cuando aún 
no habían terminado las batallas de la Independencia, realizar 
el ideal rector de Montesquieu acerca de la separación de los 
poderes del Estado para el amparo pleno de los derechos del 
hombre y del ciudadano. 

EL REGLAMENTO DE LOS TRIBUNALES DE 1822. 

. El 10 de Abril de 1822, fue dictado el Reglamento Provi­
s10nal para el régimen de los Tribunales de Justicia en los de-
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partamentos libres . Decía se en su parte introductoria que "La 
imparcial administración de justicia es el cumplimiento de los 
principales pactos que los hombres forman al entrar en socie­
dad" . Agregaba que " los gobiernos despóticos no existirían so­
bre la tierra, por más depravados que fuesen los que dirigen la 
fuerza pública, si pudiesen preservarse del contagio los que ad­
ministran la justicia" . José de Torre Tagle expidió este re­
glamento en sú condición de Supremo Delegado de los ejércitos 
de la Independencia . 

Establecía en su primera disposición : "El Gobierno Supre­
mo resolverá por sí, o con el voto consultivo de la Alta Cámara, 
las dudas que ocurran a los Tribunales, sobre la inteligencia de 
aplicación de las leyes, estatutos, decretos y reglamentos " . El 
artículo 8 establecía que "En los asuntos de grande interés 
del Estado que por la Suprema autoridad se remitan, en voto 
consultivo 'o deliberativo a la Alta Cámara de Justicia, proce­
derá este Tribunal, según lo acordado por la mayoría de sufra­
gios". Decidiría tambié_n ''en uso del Poder Judiciario _que ad­
ministra, las competencias que entre los Juzgados y Tnbunales 
se suscitaren" ( artículo 9). Se le deberían remitir las causas 
de legitimación, naturalización, y demás sobre dispensa de le­
yes, para que, sustanciado el expediente, se devuelva con infor­
me al Gobierno , para su .resolución. Pertenecían al conocimien­
to de la Alta Cámara las causas civiles del Fuero Común (ar­
tículo 13). Conocía también de los recursos de fuerza que se in­
terpusiesen de los autos proveídos por los Tribunales Eclesiás­
ticos (artículo 15)· y de las causas criminales en la forma que · 
exponía el Reglamento (artículo 16)·. 

Conforme al Regla{l1ento, la Cámara estaba dividida en dos 
Salas nominadas primera y segunda, y compuesta cada una por 
cuatro Voc:iles que, designaría el Presidente, sin poderlos variar 
en lo sucesivo ( articulo 17). Las Salas se alternarían en recibir 
los pro_ces~~ ~e co1;1petencia de la Cámara, y el turno decidiría 
su radicacion (articulo 19). El Presidente de la Alta Cámara 
de Justicia debería pasar al Supremo Gobierno una lista de las 
c~usas vistas en los 15 días P!ecedentes a aquél en que se remi­
tiese, y otras de. las que hubieren de verse en igual número de 
días subsiguientes a la misma fecha ( artículo 29) . 

. Según el mismo Reglamento (artículo 70), las causas me(­
cantiles eran propias de la jurisdicción de la Cámara de Comer­
cio del Perú, la cual no debería exceder los límites designados 
en la Ordenanza de su creación . 

• 
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Con la invariable . sabiduría universal de la ciencia jurídica, 
normativa y procesal, la República, ponía los cimientos sobre los 
que debía edificarse pronto la Suprema institución de la justicia. 

FIN DEL PROTECTORADO. 

Luego de la célebre entrevista secreta con Simón Bolívar en 
Guayaqui!, -~an Martín decidió ausentarse del Perú y renunciar 
a su cond1c101:1 de Jeff Sup:emo de la nueva República. Reveló 
a su Secretario Tomas Guido la razón para su alejameinto del 
Pe_rú que no f~e. otra que _permitir la libre _ac~ión de Bolívar y 
evitar un conflicto. Con e3emplar desprend1m1ento renunció se­
gún expresó él mismo, a la gloria que podía otorgarle la termina­
ción de la ya iniciada campaña libertadora. 

Con ese propósito San Martín convocó e instaló el Primer 
Congreso Constituyente ante el cual, en admirable gesto de ab­
negación cívi~a .Y. ,con p~l~bras llenas de nobleza, prese~tó su 
irrevocable d1m1s10n. Inicialmente, el Congreso nombro una 
Junta Gubernativa y poco después designó como Primer Pre-

. si dente del Perú al Mariscal José de la Riva Agüero. Pero ocu­
pada Lima por los realistas, los congresistas decidieron luego in­
vitar a Bolívar a que asumiera la suprema autoridad política 
y militar. 

Entre los miembros del Primer Congreso Constituyente es-
tuvieron José María Galdeano, que seria el Primer Fiscal de la 
Corte Suprema, don Manuel ,Pérez d

1
e Tudel a, autor del. Acta de 

la Independencia, don Nicolas Arambar Y, don ,Justo F1guerol~. 
Cada uno de estos ciudadanos desempeñana mas tarde la presi­
dencia de nuestro más alto Tribunal. La Constitución que ela­
boró ese Primer Congreso Constituyente fue promulgada el 12 
de Noviembre de 1823. 

Dejó así el ejemplar soldado que fue José de San Martín, 
una legislación precursora del orden constitucional de la Repú­
blica que generosamente había contribuído a fundar. Algunos 
peruanos que pudieron admirar de cerca sus virtudes humanas, 
serían más tarde los primeros Jueces Supremos de la joven Re­
pública del Perú y el nombre de San Martín queda indisoluble­
mente un,do a la historia de la institución judicial del Perú. 

I 

• 
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LA_ CONSTITUCION DE 1823 Y LA DICTADURA DE BOLIVAR (1824) 

L_as I?~incipales funciones 1e! _poder del Estado según la 
Co?stituc10n de 1823, estaban divididas entre los Poderes Legis­
lativo, Ejecutivo y Judici ario. Ni nguno de estos tres podere s po­
dría ejercer jam ás ninguna de las at ribuciones de ninguno de los 
otros dos (artículos 28 y 29). Declaró esa Carta Constitucional 
que el ejercicio del Poder Judici ario como lo denominab a, resi­
día exclusivamente en los tribunales de justicia y juzgados sub­
alternos en el orden que designasen las leyes (artículo 95). Esta­
bl~cía una Suprem a Corte de Just icia en la Capital de la Repú­
b!i~a,. compuesta de un Presidente, ocho Vocales y dos Fiscales, 
divididos en Salas conveni entes (artículo 98). 

_ Para formar parte de la Corte Suprema se requería tener 40 
anos , ser ciudad ano en ejerc icio y haber sido individuo de alguna 
de laJ ~ortes Superior es. Esta última exigencia se debía,ª~ cerra­
d? regimen de cooptación adoptado por esta Cart a P<:>ht1ca, _se­
~un el cual sólo podí an ser promovidos quienes hubi ~sen sid? 
Jueces de Derecho o haber ejercido otro empleo o 1estmo eqm­
valente ; cargo, éste último , al que sólo podían aspirar los ':bo­
gados que hubie sen ejercido la profesión cuando menos 6_ anos, 

1°n reputación notori a. Sin embargo, mientras se orgamz~~an 
as Cortes Superiores, podrían integra r la Corte Supre~a los 

abogados que hubiesen ejercido su profesión por 10 anos con 
~eputación notoria" (artículo 99) . 

. . <;:orrespondía al Supremo Tribunal, entre ot~as faculta?es~ 
9mmir las competencia s entre las Cortes Supenores Y las. d 
eSt as con los demá s Tribunales de la República; hacer efec_nya 
la respon sabilidad del Jefe del Poder Ejecutivo Y de los Miri~­
tros. ?e Estado cuando el Senado decret are haber lugar ª, or-
1:1ª .cion de cau sa, así como de las causas criminales contra ~

st
ºs 

ultimos; conocer de las causas criminales que se. promovieren 
c~m.tra sus propio s miemb ros, pero si fuere necesano hacer efe~-

-tiva la responsabilidad de toda la Corte el Congreso nombran a 
un Trib 1 ' - una de 9 Jueces. 

<;orrespóndía tambie' n a la Cort e Suprema, conocer en ter-
cera m t · - l d ' bl. • s ancia de la residencia de todo emp ea O pu ico que 
estuviese sujeto cJ- ella por disposición de la ley; conocer de !os ~:~~:os ~e _nulic_Iad que se interpusi esen "co~tra las sentencias 

d e;n ultima instancia por las Cortes Supenores, para el efec­
to e reponer y devolver ", esto es, para que la Cort e Suprema 
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actuase como Tribunal de casación; oir las dudas de los demás 
Tribunales y Juzgados sobre la inteligencia de alguna ley, y con­
sultar sobre ellas fundamentalmente al Poder Legislativo; y fi­
nalmente, "conocer de las causas concernientes a los negocios di­
plomáticos y de los contenciosos entre los Ministros, Cónsules o 
Agentes Diplomáticos" (artículo 100). 

Escribió Bolívar, con acierto fundamental , que "solo los 
pueblos que tienen un Poder Judicial independiente pueden re­
clamarse de pueblos libres" y completaba así su pensamiento de 
genuina filiación democrática y republicana: "El Poder J udi­
cial es el índice del bienestar de los ciudadanos; si hay libertad 
y justicia se debe a que los hace efectivos aquel Poder". 

Establecido su gobierno unipersonal de plenos poderes, Bo­
lívar dictó diversas medidas relativas a la administración de jus­
ticia. "Famoso llegó a ser -dice Basadre- el severo decreto de 
31 de Mayo de 1824 por el cual se hizo responsables a los jue­
ces no sólo por sus faltas, tales como el descuido, sino también 
como hombres si eran irreltigiosos, incontinentes, ebrios o inmo­
rales. La Corte Suprema aplicó este decreto a un grupo de Vo­
cales de la Corte Superior de Lima , entre los que estaba Ma­
riano Alejo Alvarez. Este honorable magistrado se defendió 
enérgicamente y atacó al régimen bolivariano". 

De este modo, surgiendo de las normas constitucionales de 
1823 y de los actos de administración del gobierno de plenos 
poderes confiado por los legisladores a Simón Bolívar, las raíces 
históricas, jurídicas y pq_líticas de la institución del Tribunal 
Supremo de Justicia del Perú estaban ya plantadas y a la vis­
ta. Iban a germinar muy pronto al aire vivificador de la inde-

. pendencia consolidada por las victorias definitivas de la libertad. 

LA CREACION' DE LA CORTE SUPREMA Y LOS JUECES FUNDA­
DORES ( 1824). 

Consolidada en forma definitiva la independencia del Perú 
con el triunfo de las armas patriotas en las batallas de J unín Y 
Ayacucho, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 98 de 
la Constitución, Simón Bolívar encargado de los pLenos poderes 
ejecutivos en el Perú, dictó el Decreto Supremo de 19 de diciem­
bre de 1824 y declaró establecida la Suprema Corte de Justicia. 
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Las artibuciones de esta máxima institución judicial serían las 
que puntualizaba el artículo 100 de la Carta Política de 1823. 
"Por ahora, y como que este decreto es provisorio -declaraba 
el te~to del Decreto bolivariano- se compondrá la Corte de un 
Presidente, cuatro Vocales y un Fiscal , que nombrará el Gobier­
no, el que por órdenes particulares señalará el traje de los miem­
bros y determinará todo lo conducente al arreglo de esta Corte". 
El Ministro de Estado en el departamento de Gobierno, encar­
gado de la ejecución del Decreto, y quien lo refrendaba, era don 
José Faustino Sánchez Carrión. 

Los primeros miembros del Supremo Tribunal fueron don 
Manuel Lorenzo Vidaurre y J;:ncalada como Presidente, don 
Francisco Vaidivieso , don José Cavero y Salazar, don Fernando 
López Aldana y don Tomás Ignacio Palomeque como Vocales 
y don José María Galdeano como Fiscal. A los nombrados hay 
que agregar a don José Faustino Sánchez Carrión que si bien 
no figura como miembro del Tribunal en el acta de instalación , 
en la que actuó como Ministro de Estado en el Departamento 
de Gobierno y Relaciones Exteriores, ni consta que llegara a ejer­
cer la alta magistratura, empero juró y tomó posesión del cargo 
de Vocal. Consta en el libro "de reconocimiento de títulos y ju­
ramentos" de la Corte Suprema , que el primer reconocimiento re­
gistrado "con antigüedad y asiento después del Presidente" es 
el de Sánchez Carrión. Figura en el mismo libro, que el juramen­
to lo prestó ante Vidaurre y, a su vez, ante el propio Sánchez 
Carrión lo prestó el Fiscal Galdeano. 

Tres de los fundadores habían sido Oidores de las Reales 
Audiencias: Vidaurre, de las del Cuzco, La Coruña y Puerto 
Príncipe; Valdivieso, de la de Chile; y Palomeque, de las de 
Buenos Aires, Chuquis ,aca y Lima. Vidaurre , ad.emás, hab(a 
sido Presidente y fundador de la Corte de Trujillo y algún tiempo 
después actuaría como Plenipotenciario en el Congreso de Pana­
má y Presidente del Congreso. Cavero y Salazar, había sido Al­
calde de Lima en 1813 y Rector de San l\1arcos de 1817 a 1819. 
Valdivieso, había regentado la cátedra de Artes en San Carlos. 
López Aldana, neo-granadino establecido en Lima desde antes 
de la independenciai tuvo el decanato en la Corte de Trujillo y 
fue miembro de la Alta Cámara de Justicia en 1821. Palome­
que, al pr~clamarse la independencia, era Juez General de Cen­
s9s de Ind10s. Galdeano, representó al Cabildo en las conf eren­
c1a de Punchauca, y fue Alcalde de Lima en 1821 y representan­
te en el Primer Congreso Constituyente de 1822. En 1843 ha-

• 
• 
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hiendo ya cesado como Vocal de la Corte Suprema, ejerció la 
Vice-Presidencia del Consejo de Estado. Sánchez Carrión , por 
último, de quien con toda verdad se ha dicho que fue el "verda­
dero fundador del ºliberali smo peruano", dedicó su existencia 
breve y fulgurante a la causa republicana. Al fallecer en 1825, 
su plaza en la Corte Supr ema la ocupó don Agustín Quijano Ve­
larde y Tagle, antiguo miembro del Tribun al del Con sulado y 
Regidor de Lima en 1813. 

Con la serena perspe _cti":a d~, u~ si~l? y medio. pod emos 
apreciar que la ~uprema mst1tuc1on JUd1~1a~ d~l. Perú se eri g ió 
desde su hora pnmera sobre la expenenc1a Jund1ca y sabidurí a . 
humana de sus j~eces fundad<;>res. Ellos nos señal an lo que es 
esencialmente el ideal de un Juez supremo : conocimiento am­
plio del acery-o jurídico de la Nación Y -~spíritu libre y sereno 
para convertir las leyes en exacta protecc1on del derecho priv ado 
de los ciudadanos. 

INSTALACION DE LA CORTE SUPREMA (1825). 

La Suprema C~rte d~ J usticiaJ como la denominó el decre­
to que la creara, se !nstalo el 8 de F<;br~ro de 1825 con cer emo~ 
nía de gran solemmda_d. El acto p~bhco tuvo lugar en Lima 
"heroica y esforz ada Cmd ad de los libres" según reza el acta de 
funda~ión, en la Sala. ,lla~ada de acuerd_o en el extin guido Vi­
rreynato. A ella alt!d10 Vida~rre, en su ,discurso ret órico y exc e­
sivamente laudatorio para "Simon Bohvar . Exclamó Vid aurre 
en ese discu,r~o inaugural: ¡Sala profanada por la venalidad y 
la falsa polit1ca, sala regada con la sangre del primer Tupac 
Amaru y Antequera , ?ala ante cuyas puertas gimieron el huér­
fano el desvalido, el mocente; sala donde se leían los decretos 
de u~a Corte opresora por necesidad Y estudio. Sala dichosa, tú , 
hoy, eres purificada por u_n _hombre cuyo elogio no sabrían for­
mar los Salustios ni los Plm10~, por un hombre ante quien la fa­
ma misma ruborizada, por deb1I, enmudece por Bolívar el pe­
ruano el Libertador el padre de los pueblos!" ¿Qué pensaría Bo­
lívar ~nte este obs:cuente alud tropicé!l de Vidaurre?. 

La ceremonia estuvo presidida por Sánchez Carrióh en su 
condición de Ministro de Estado en el Departamento de Go­
bierno y Relaciones Exteriores. Contó con la concurr encia de 
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J
los Voc ales de la Corte, Superior, miembros de la Muni cipa lidad, 

uece~ ; de Derech?, Cam ara ~e C~~ercio ;' Protomedicato , Pre­
lado s .Y, º~; as var-ias corporac10nes . Segun se lee en el acta de 
fundac,1on . En el fondo de la sala se lev antaba sobre una larga 
g_radena, un anchuroso estrado que debajo de dosel recibía las 
sillas preparad as para los seño res Presid ente y Vocales de! nue­
v.o Supr emo Tribun al, realzándose todo el precio del ornato con 
el retrato de S.E. el Dictador del Perú , que se hallaba colgado en 
el medio del dosel". 

, Luego de manife sta r el objeto de la reunión, el 1\.1:inistro 
S_anchez C arrión proc edió a tomar el juram ento de estilo al Pre­
sidente, ante quien inmediat ame nte después lo prestaron los Vo­
ca_les según el orden en que habían sido publicado s sus nombr a­
r:tJientos. No figura en esa oportunidad el Fiscal don José l\1a­
na Galdean o, cuyo nombr e tampoco aparece al lado de los vo­
cales firmantes del acta. "Absueltas estas ritualid ades -dice el 
act_a. de fundaci ón- se completó la pompa de. la augus t a cere­
mom~ con los dos sólidos y elocuentísimos discursos qu~ ,pro­
nunciaron a la vez el señor l\..finistro de Estado y el Pres1aente 
del nuevo Tribunal en los que desplecraron cada uno por su par­
te todos los encan¡os del genio y todas las riquezas de la me-
moria". 

, Dijo Sánchez Carrión al iniciar su discurso , que es~ e~a. el 
~1ª en que "organizado en todas sus relacion es el poder J!1drcia­
no. de la República, recib e el complemento de Sl! sobera~ia, con 
1~ mstalación de esta Cort e. Hasta aquí ha ten.ido qu.e u~ter-;e­
rnr el gobierno, por la exigencia de nuestras m~smas !IlS

t
it1

1
cro­

nes, en varios actos contenciosos. siendo a u_n ti.e~po el regula­
dor de la conciencia de los magistrados , Y el m5ritm~or de la ley 
ante quien debieran ser responsables. Mas de hoy pa ra addl,1~-­
te -. agregaba- queda levantado un muro. entre la pote~ta o-

01
-

r~ct1va del Estado y la que va a pronunciar sobre los desa 0 ra-
v-ios de la justicia". . 

E 
· el de V1daurre no falt a-

n ese discurso en el que , como en . • 1 d. • 
ron la alabanza y eÍ encomio a Bolívar haSt ª llegar casi ª iti-
rambo, dijo también Sánchez Carrión que "la ley .e1 1~I° 1nt\ que 
para asegurar su imperio sobre la conducta socia ed 

0
~ . om­

bres requiere un brazo independiente del reSt O de la ~- mdmiS
t
ra-

cl.' ' b · d 1 J de Paz y termma o en el ~n, razo que naciendo des e e uez . . . 
pnmer jefe de este cuerpo forma un 01:den progresivo df M1ms-
~ros"; y en otr a parte de su discurso maugural , despues de se­
nalar las atr:ibuciones constitucionales de la Corte Suprema, ex-
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presaba: 'Toda la Nación está librada a vuestro juicio; porque, 
sin responsabilidad , sin poder coercitivo, sin el idioma claro de 
la ley, no hay sociedad ". 

Al dar cuenta la "Gaceta del Gobierno", un mes después 
(10 de Marzo de 1$25) ~puntaba: "El 8 de Febrero anterior re­
cibió su perfección el poder judicial de _l~ República. En aquel 
día se instaló la Suprema Corte de Justicia, mandada establecer 
por el decreto dictatoria} d <:: 19 de _Di_~~bi;e <6i.e.b a._~~ ~""<ti~Tu'\:> 
'?~.t& o . l\.s1. es , c~m~ 1a_s _mst1tuc1ones hber~les, ~quellas que 
afirman las garant1as mdiv1duales, y las relaciones mdependien-
tes de los disti~tos poderes s?ciales , ha_n sido plantadas por S.E. 
el Dictador; a el debe ~l Peru ver en giro los medios de su reha­
biliq.ción en todo ~ent1do; n~ podemos abrir el libro del ejerci­
cio de autoridad , sm que en el se encuentren datadas las épocas 
en qu~ tuvo prii:ic!pio l-:1, g~,neral aplicación de la ley, único lazo 
de la Justa admmistracion . . 

Releyendo estos textos h~stó~i,cos _aparece. ev~dent_e que to­
do lo que la justicia y su aphcacion tiene de md_1~cutible valor 
eterno en las sociedades hum~~as, ~e opaca y de~1hta cuando se 

· le reviste de todo lo que la pohtica tiene de discutible hecho tran-
sitorio y perecedero. 

LA INTERVENCION ELECTORAL DE 1825. 

La primera intervenci?n de la <;orte Suprema en asuntos de 
carácter político , se produJo poc~ tiempo después de su instala-
., "Bolívar expidió en Areqmpa el 20 de Mayo de 1825 un 

c10n. . C G I d . decreto de convocat~~ia a un_ ongreso enera y etermmó co-
mo fecha de su reun10n en Lima, el 10 de F~brero de 1826, ani-

. de la dictadura que le fuera confenda en 1824" versan o • - . . · 
Refiriéndose a esa _condocatona, ~endla/1 h!stonador Jorge 

Basadre que "~on moyD e ~na que3ad t cºs cmdadanos ?e la 
Provincia de Tm~a, de Ce par Samento de Juzc~),_ el Conse30 de 

G b
. autorizo a la orte uprema e ust1cia, cuya <levo 

o 1erno t · • -
ción al Libertador era entonc_es ex rlemal pa~a exammar, cahfi-

I cuanto concermere a as e ecc10nes y los poderes 
cdar

1
y rde~o vterdos Se quería así anular las credenciales de per-

e os 1pu ª · ·d b d d " "S' b 
1 ltad se cons1 era a u osa . m em argo -agre-

sonals c~ya eha •storiador al comentar la oposición surgida en las 
ga e mismo 1 

• 
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juntas preparatorias- la criba de oposicionistas hecha por la 
Corte Suprema no fue efectiva". 

Resulta significativo que esta primera intervención electo­
ral de la Corte Suprema la encontremos mencionada en la Me­
moria que leyera el doctor Adolfo Villagarcía en la apertura del 
año judicial de 1918, con motivo de la participación del Tribu­
nal Supremo en las elecciones parlamentarias del año anterior. 
Las palabras textuales del Presidente de la Corte Suprema fue­
ron estas: "Y a en 1826, investida de la facultad de examinar la 
legalidad de las elecciones y los poderes de los miembros del Con­
greso, · por decreto del Consejo de Gobierno y a falta del Senado 
conservador , pudo verse que la mayor p~rte de los fallos anula­
torios se fundaron en la falta de los diez años de residencia que 
exigía la Constitución de 1823. Y si bien se ha aseverado por al­
gunos historiadores que la Corte procedió estimulada por el de­
seo de servir los intereses de Bolívar, la verdad es que el perso­
nal calificado debió ser en gran parte de la op(?sición cuando 
hubo que apelar a intrigas para que el Congreso no se instalase". 
Concluía diciendo: ''Un tribunal de justicia no podía dejar de 
aplicar la ley austeramente". 

Al rememorar ese episodio y los comentarios que posterior­
mente suscitó una breve reflexión parece oportuna. Es una ale­
goría clásica 'cuidadosam ente conservada por las más egregias 
na~iones del' orbe, representar a la Justicia como una hermosa 
deidad. de ojos vendados qu.e sopesa cosas y gente~ ~n ~na ba­
lanza mflexible . Pero , ¿tuvieron pr~sente esa alegonca imagen 
de la Justicia los bolivarianos magistrados de la Corte Supre-
ma de 1825?. 

LA CONSTITUCION DE 1826. 

Fue la de 1826 la "Constitución Vitalicia". Se le denominó 
así porque, en el apogeo del poder bolivariano, estableció un ré­
gimen presidencial vitalicio que entró en vigor el 9 de Diciembre 
de 1826, conmemoz:ando el seg1;1ndo aniversario de la Batalla de 
Ayacucho. Frente a la negativa del Congreso a sancionar la 
Constitución Vitalicia, Bolívar optó por someterla a la aproba ­
ción de los Colegios Electorales que con la proverbial docilidad 
de los plebiscitos la aceptaron. Rigió solamente hasta el 27 de 
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Enero de 1827. A pesar de su corta duración, esta relación his­
tórica resultaría cercenada si se omitiera mencionarla . No obs­
tante su efímera existencia, ella refleja, como toda Carta Polí­
tica , la situación del país en una determinada coyuntura histó­
rica. En este caso, la influencia absorbente y casi despótica de 
Bolívar p'ara la implantación de sus planes políticos . Era pro­
pósito de Bolívar fed~rar al Perú con Bolivia y Colombia . De 
esta Federación, él sería Presidente "vitalicio" mediante una 
Constitución uniforme para los tres países. 

Luego de declarar que los Tribunales y Juzgados no ejerce­
rían otras funciones que la de aplicar leyes existentes (artículo 
97), establecía que la primera magistratura judicial residía en 
la Corte Suprema de Justicia (artículo 102), compuesta de un 
Presidente, seis Vocales y un Fiscal, divididos en las Salas con­
venientes (artículo 103). Para ser individuo del Supremo Tri­
bunal se requería la edad de treinticinco años -cinco menos que 
en la de 1823- y como en aquella , ser ciudadano. en _ejercicio y 
haber sido individuo de alguna de las Cortes de d1stnto judicial 
(artículo 104). 

M Dentro de sus atribuciones estaban las de conocer de las 
causas criminales del Vicepresidente de la República -no así 
del Presidente vitalicio-, Secretarios de Estado y miembros de 
las Cámaras -que eran fos Tribunos, Senadores y Censores­
cuando el Cuerpo Legislativo decretare haber lugar a formación 
de causa; conocer de todas las causas contenciosas de patronato 
nacional; examinar las bulas, breves y rescritos cuando versasen 
sobre materias civiles; conocer de las causas contenciosas de los 

, Embajadores , Ministros. fesidentes, Cói:isules y agentes diplomá­
ticos; de las de separac10n de los magistrados de las Cortes de 
distrito judicial y Prefectos departamentales; dirimir las com­
pete1;cias de _las Cortes de Justicia entr~ sí y l~s de éstas con las 
<lemas autondades; conocer en tercera mstancia de la residencia 
de todo empleado público; oir las dudas de los demás tribunales 
sobre la inteligencia d_e, alguna ley y ~onsultar al Ejecutivo para 
promover la declarac10n _ante las. Camaras; con9cer de los re­
cursos de nulidad que se mterpus1'eran contra las sentencias da­
das en última instancia por las Cortes de Justicia; examinar el 
estado y progreso de las causas civiles y criminales pendientes 
en las Cortes de distrito por los medios que la ley estableciera· 
y ejercer, por último, ~a alta facu~tad directiva, econ~~ica y co: 
rreccional sobre los tnbunales Y Juzgados de la N ac1on. 

1 
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La reacción nacional había sido contraria a la sanción de 
la C~rta política y a la decisión del Consejo de Gobierno de in­
vesttr a Bolívar como Presidente Vitalicio del Perú . La reac­
ción internacional también fue desfavorable a la Carta. Ese re­
chazo determinó el fin de la influencia bolivariana en el Perú. 
A ello se unía la pérdida de Guayaquil y del Alto Perú con la 
creación de Bolivia . Alejado Bolívar del país , Santa Cruz se hi­
zo cargo provisionalmente del poder. 

Mucho enseñan , con la serena didáctica de los hechos, estas 
invariables mareas de la Historia . La ruptura casi natural en­
tre un gobernante y el pueblo sobreviene inexorablemente cuan­
do el anhelo de poder individual se hace antagónico al anhelo co­
lectivo de libertad , de progreso y de paz. Conocer con exactitud 
e interpretar con acierto, en cada hora y ante cada hecho, ese 
anhelo colectivo del pueblo silencioso, constituye la suprema sa­
biduría del gobernante . Cuando esa humana brújula tan exacta 
se rompe o se pierde, las más ostentosas estrellas políticas su­
cumben en el crepúsculo del poder. Ese fue el caso del gran Si­
món Bolívar en el Perú de 1826. 

LA CONSTITUCION DE 1828. 
1 

Por ley de 16 de Junio de 1827, se declar~ nula y sin ningún 
valor ni efecto la Constitución de 1826, sanc10nada en deforme 
plebiscito, por los Colegios Electorales de la República. Queda­
ba provisionalmente en vigencia la de 1823 con supresiones que 
señaló dicha ley. Para derogar la infortunada Constitución Vi­
talicia el Congreso Constituy ente invocó como fuJ?-damento, que 
había sido sancionada de modo ilegal y atentatono a la sobera-
nía nacional. 

Abolida así la Constitución Vitalicia dejaron el Perú las 
tropas colombianas y llegó a su término el -régimen' bolivariano. 

El 18 de Marzo de 1828 el Presidente de la República Maris­
cal don José de La Mar promulgó la nueva Constitución dicta­
da por el Congreso general constituyente entre . cuyos miembros 
encontrábase también don Manuel Pérez de Tudela , como di­
putado por Arica y don Mariano Alvarez, como diputado de 
Lima. Esta Asamblea Constituyente, de clara inspiración libe­
ral, introdujo una reforma importante en nuestro régimen po-
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lítico. Creó lás Juntas Departamentales, inspirándose en la 
Constitución española de 1812. Entre las numerosas atribucio­
nes de estos organismos del Estado figuraba la de "formar lis­
tas dobles de tres elegibles para la terna que haga el Senado en 
la provisión respectiva de Vocal por el departamento para la 
Corte Suprema de Justicia; pudiendo recaer dicha lista en ciu­
dadanos letrados de cualquier departamento" ( artículo 75, in­
ciso 17). En base a la terna propuesta por el Senado ; correspon­
día al Presidente de la República nombrar a los Vocales Supre­
mos (artículo 90, inciso 20) . 

. La Comtitución disponía que hubiese en la Capital de la 
República Corte Suprema de Justicia, cuyos Vocales serían ele­
gidos uno por cada departamento (artículo 105); estableciendo 
en concordancia que estuviese compuesta de siete Vocales y un 
Fiscal, pudiendo el Congreso aumentar el número según convi­
niese (artículo 108). El Presidente de la Suprema sería elegido 
de su seno por los Vocales de ella y su duración sería la de un 
año (artículo 109) . Para ser Vocal se requería ser ciudadano en 
ejercicio; tener cuarenta años de edad "y nacimiento en la Repú­
blica o en otras secciones de América, con diez años de servicio 
en los tribunales superiores del Perú; y haber sido "Vocal en al­
guna de las Cortes Superiores, o mientras se organizaba el Poder ' 
Judicial, haber ejercido la profesión de abogado por veinte años . , . . '' con reputac10n notona . 

Según el artículo 111 de la Carta Política, eran atribuciones 
de la Corte Suprema, entre otras: conocer de las causas crimi­
nales formadas al Presidente y Vice-Presidente de la República 
Ministros de Estado y miembros de las dos Cámaras; de los asun~ 
tos contenciosos del cuerpo diplomático y consular residente en 
el país "y de las ofens~s cont,~a el derecho de las naci .ones"; de 
los pleitos que se suscitaren sobre contratas celebradas por el 
Gobierno Supremo o sus agen,te(; d~ los re~ursos de nulidad con­
tra las sentencias dadas en ultima mstancia por las Cortes Su­
periores. Conocía, además en tercera instancia de las causas de 
presas, comisos y contrabandos Y de tod?s los ~egocios conten­
ciosos de hacienda conform~ a la ley~ ~as_1a efectiva la responsa­
bilidad de las Cortes Supenores Y dmm1a la competencia entre 
ellas y entre éstas y los de11;ás tribunales; velaba por. el pronto 
despacho de las causas pendientes en las Cortes Supenores e in­
formaba anualmente al Congreso sobre lo conveniente para me-
jora de la administración de justicia. . . . 

La constitución de 1828, aparte de ratificar la mdependen-

1 
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c.ia del Poder Judicial, estableció que los jueces serían vitalicios 
en el c~rgo, salvo sentencia legal de separación. Dispuso en una 
norma mnovadora, que sus fallos fuesen públicos y motivados y 
sus deliberaciones privadas. Constitución eminentemente des­
centralista, dispuso que las Vocalías de la Corte Suprema fuesen 
siete, una por cada departamento. En esta forma -dice Basa­
dre- "esta Constitución netamente descentralista llevaba has­
ta el más alto tribunal de justicia su pensamiento medular". Co­
rrespondía a las Juntas Departamentales, que esa Constitución 
implantó , presentar al Senado ternas dobles, debiendo este cuer­
po legislativo elaborar una terna simple y elevarla al Presidente 
de la R~pública, el que escogería de ella a la persona · que debe­
ría ocupar la correspondiente Vocalía Suprema. 

, La aplicación de la Carta Política de 1828 en este punto, dió 
motivo a diversos incidentes cuya relación sobrepasaría los lí­
mites que nos hemos impuesto. Basta señalar que la ley de 20 
de Junio de 1828, por considerar que se habían suscitado dudas 
sobré la inteligencia del artículo 10 de la Constitución, y desean­
do evitarlas, decretó que el número de Vocales de la Corte Su­
prema no podía ser otro que el consignado en dicho artículo; y 
que las Juntas Departamentales procedieran "sin embarazo al­
guno" a presentar las ternas de elegibles para nuevos Vocales de 
la Corte Suprema. La ley en cuestión fue promulgada por don 
José _María Galdeano, que pocos años después ocuparía la Presi­
dencia del Supremo Tribunal. 

De acuerdo con una ley de Z de Agosto de 1831 e invocan­
do la de 1828, Andrés Reyes, Presidente del Senado y encargado 
del Poder Ejecutivo declaró establecida la. Corte Suprema de 
Justicia y que sus V ~cales deberían ser nombrados de la lista de 
elegibles presentada por la Cámara de Senadores. Con fecha 20 
de Agosto del mismo año se nombró a los nuevos magistrados, 
con~iderando que el artículo 105 d~ 1~ Constitución prevenía que 
hubiera en la Capital de la Repubhca una Corte Suprema de 
Justicia, cuyos Vocales fueran elegidos uno por cada Departa­
mento, siendo necesario que se diera "el más exacto y puntual 
c~mplimiento a todas las leyes publicadas para la marcha del ré-
gimen constitucional". · 

Los Vocales de la Corte Supréma designados fueron Manuel 
Lorenzo Vidaurre, por Lima; Justo Figuerola por la Libertad; 
Nicolás de Araníbar por Arequipa; Mariano Alejo Alvarez por 
Ayacucho; Felipe Corbalán por Puno; Diego Calvo por el Cuzco 
Y Evaristo Gómez Sánchez por Junín. 
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Dispuso la Carta Política, por último ( artículo 112) que: 
''Para hacer efectiva la responsabilidad de la Corte Suprema o de 
alguno de sus miembros, nombrara el Congreso, en el primer 
mes de las sesiones ordinarias de cada bienio, un tribunal de sie­
te jueces y un fiscal, sacados por suerte de un número doble que 
elegirá a pluralidad absoluta de letrados que no sean del Con-
greso". . 

Pocos meses después de haberse promulgado la Constitu­
ción de 1828, se ~nició la guerra con la Gran Colombia. El Perú 
reclamaba los territorios peruanos de Jaén y Maynas. La guerra, 
declarada por Bolívar el 3 de Julio de 1828, concluyó con el Tra­
tado Larrea-Gual de 1829, por el que la Gran Colombia renun­
ció a sus pretensiones sobre esas provincias y también sobre 
Tumbes, y el Perú renunció a sus derechos sobre Guayaquil. Con 
esa contienda, concluyeron también, definitivamente, los planes 
imperiales de Bolívar. La plena soberanía nacional de la Repú­
blica del Perú quedó reconocida e indiscutible. 

Dos años más tarde -el 17 de Diciembre de 1830- el gran 
caraqueño, ql!e tanto soñó en el Perú con cambiantes imágenes 
casi romanas de República y de Imperio, se sumergió para siem­
pre en el eterno sueño de su paz y de su gloria. 

EL TRIBUNAL DE LOS SIETE JUECES ( 1831 ) . 

La Constitución de 1828 estableció el Tribunal de los sie­
te jueces . Quería esa Carta hacer efectiva la responsabilidad de 
la Corte Suprema o de alguno de sus miembros , cuando faltasen 
al desempeño de sus oficios o abusasen del poder que la Repú­
blica les confiaba para el ejercicio de sus elevadas funciones pú­
blicas. 

El tribunal no se instaló de inmediato por falta de una ley 
reglamentaria, la que sólo fue dictada el 5 de Setiembre de 
1831. Según esta ley, no obstante ser permanente, sólo se reuni­
ría cuando tuviese que ver y decidir las causas. Era atribución 
del Tribunal conocer de las causas de responsabilidad que se en­
tablaran contra la Corte Suprema, por los abusos del poder en 
ejercicio de sus funciones. Le correspondía también conocer de 
las ,causas criminales que se formasen contra la Corte o alguno 
de sus miembros de qu·e trataba la Constitución en sus artículos 

1 
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22 y 94, atribución sexta del Consejo de Estado y la ley de 19 

de Agosto de 1826 en sus seis primeros artículos. 
Interpuesto el recurso de responsabilidad, de la declaratoria 

de no haber lugar al juicio no se admitía recurso alguno. Decla­
rán_dose haber lugar, se seguiría el juicio en dos instancias, divi­
diéndose el Tribunal en dos Salas, de tres miembros la primera y 
de cuatro la segunda, sin que de las sentencias de segu'hda ins­
tancia pudiera interponerse recurso de nulidad, ni otro reclamo . 
Declarada la responsabilidad, el Tribunal la haría efectiva de 
mancomum et in solidum, a los culpados en las costas , daños y 
perjuicios . El recurso de responsabilidad no suspendía el cum­
plimiento de las sentencias expedidas por la Corte Suprema, las 
que de todos modos debían cumplirse y ejecutarse. 

En el caso de que la responsabilidad naciese de asuntos cri­
minales , si el Senado , de conformidad con lo prevenido en la 
Constitu~ión , declarase haber lugar a formación de causa! los 
Vocales mculpados quedarían suspensos del empleo y suJetos 
a juicio, pasándose todos los documentos al Tribunal de los 
siete jueces. 

Como veremos más adelante, el Reglamento de los Tribu­
nales de 1845, trata también sobre este Tribunal (artículo 233), 
remitiéndose a la ley de su creación. 

. joven República del Perú ide_alizaba y realiz~ba. l~ orga­
mzacion de sus poderes públicos. El ideal eterno de 3ust1cia, que 
da sentido al quehacer del hombre en el laberinto de la historia, 
brilló como un relámpago en la Constitución de 1828 y en las 
metódicas normas procesales del Tribunal de los Siete Jueces que 
esa Constitución instaló. 

-
LA CONSTITUCION DE 1834. 

La Constitución de 1828, según ella misma lo dispuso .< ar­
tículo 176) se conservaría sin alteración ni reforma por cmco 
a~os, debiendo reunirse en Julio de 1833 una Convención ra­
c10nal para examinarla y reformarla en todo o en parte ( articu­
lo 177). Vencido ese lapso, de convulsa y agitada vida política, 
se instaló la prevista Convención en abierta pugna con el go­
bierno del Mariscal Gamarra. Entre los ocho miembros de la 
Comisión encargada de preparar el proyecto, estuvo don José 
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Luis Gómez Sánchez quien presidió después la Corte Suprem_a 
de 1865 a 1866. La Convención aprobó el proyecto de la Comi­
sión, cuyo inspirador ~ue ~una Pizarr9 . <;?mo observó el doc­
tor Manuel Vicente V11laran, la Const1tuc1on de 1834, salvo al­
gunas modificaciones fue una copia de la de 1828. Entr e las 
modificaciones se encuentra la supresión de las desacreditad as 
Juntas Departam~nt_ales y la limitaci~n ~e l_os poderes del ]:>re­
sidente de la Repubhca. Una de esas hm1tac1ones fue , por eJem­
plo, la de no intervenir en los nombramientos de los Vocales Su­
premos y Superiores. 

La Constitución de 1834 proclamó también , como la ante­
rior, la independencia del Poder Judicial ( artículo 107) cuya or­
ganización mantenía; variando la forma de expedirse los nom­
bramientos. Mantuvo la representación departamental de la 
Carta de 1828, al establecer que la Corte ·suprema se compon­
dría de un Vocal por cada uno de los departamentos que elegían 
Senadores y Consejeros de Estado y de un Fiscal. Establecía ex­
presamente que los Vocales de la Corte Suprema no podían ser 
diputados (artículo 21 inciso 39

), ni Senadores (artículo 31 9 ). 

Correspondía a la Cámara de Diputados acusar de oficio -ante 
el Senado- o a instancia de cualquier ciudadano, entre otros , 
a los Vocales de la Corte Suprema "por delito de traición, aten­
tados contra la seguridad pública , concusión, infracciones de la 
Constitución y en general por todo delito cometido en el ejerci­
cio de sus funciones, a que esté impuesta pena infamante" . 

Era atribución del Congreso elegir conforme a ley a los Vo­
cales de la Corte Suprema, de las listas que remitieran los Cole­
gios Elector_ales ~e provinci,a ~e _los respectivos departam entos. 
Al Poder EJecut1vo compet1a umcamente nombrar al Fiscal de 
la Corte S_uprema a ,Propuesta en terna de ésta y a los de las Cor­
tes Superiores ( articulo 22) · Esta forma de nombramiento de 
los Fiscales constituyó una innovación con respecto a lo estable­
cido por la Constitución de 1828. 

Mientras la Carta de 1828 admitía la inamovilidad de los 
jueces al decir que eran perpetuos, la de 1834 declaraba que la 
duración de los Jueces era en razón de su buen comportami ento 
y, al igual que la anterior, agregaba que no podían ser destituídos 
"sino por juicio y sentencia legal". La Constituci6n de 1834, por 
último, mantuvo como atribución del Consejo de Estado la de 
nombrar al Tribunal de los Siete Jueces para ''hacer efectiva la 
responsabilidad de la Corte Suprema o de alguno de sus miem­
líros" (artículo 101, & 6a.) 
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De este modo, las Cortes de Justicia seguían , en el desarro­
llo de su organización, el agitado vaivén de aquellos años de in­
fancia republicana. Pero permanecía invariable el ideal de auto­
nomía como la vía serena hacia otro más alto y perdurable ideal: 
el de la plenitud de la justicia para el amparo de todos los ciu­
dadanos. 

DISOLUCION DE LA CORTE SUPREMA (1836). 

Gobernaba a la sazón el General Luis José de Orbegoso 
como Presidente Provisional de la República. En Bolivia era 
el Presidente el General don Andrés de Santa Cruz. Derroca­
do Orbegoso por Salaverry en 1835 (2 de Febrero), se produce 
la alianza de Orbegoso con Santa Cruz. Buscaban ambos la 
ayuda mutua que requerían para combatir al General Felipe . 
Santiago Salaverry. Luego de triunfar en Uchumayo (3 de Fe­
brero de 1836) contra las fuerzas del General boliviano Balli­
v_ian, Salaverry fue vencido por $anta ~ruz en Socahaya y fu­
silado en la Plaza de Armas de Areqmpa el 18 de Febrero de 
1836. Gamarra, aliado de Salaverry , había sido vencido tam­
bién en Y anacocha por las tropas 1el prop_io S_anta Cruz , ~ien­
do dt:;portado después por los prop10s particlanos de su aliado. 
Quedó así abierto el camino para la Confederación que proyec­
tó Santa Cruz . 

El 2 de Mayo de 1836, Orbegoso declaró disuelta la Corte 
Suprema y decretó la formación de un Tribunal que se denomi­
n~ría Supremo de Justicia, en el sstado Nor_ ~emano, _con i.gual 
numero de miembros y con caracter prov1s1onal, mientras la 
representación nacional determinara lo conveniente. La deci­
sión se apoyaba en que "declarados indepen¡dientes los cuatro 
departamentos del Sur, y representando en la Corte Suprema 
de Justicia un mágistrado por cada uno de ellos, ha caducado ese 
tribunal de hecho y de derecho". 

Considerando "que los Vocales que deben cesar de la Cor­
te Suprema, merecen la especial consideración del gobierno por 
sus servicios", el decreto dispuso que los Vocales y Fiscal queda­
ban nombrados p~ra componer el nuevo Tribunal , disfrutando 
de las mismas consideraciones y sueldos. 

Se eclipsaba el Poder Judicial del Perú al tiempo que el Pe­
rú mismo ingresaba en oscuros caminos de desintegración. 
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LA CONFEDERACION PERU-BOLIVIANA (1836). 

Después de haberse constituido como entidades indepen­
dientes los Estados Sud-Peruano (17 de Marzo de 1836) y Nor­
Pe~ano ( 11 de Agosto de 1836), por las Asambleas de Sicuani 
y Huaura, el Mariscal Santa Cruz decretó en Lima el estableci­
miento de la Confederación Perú-Boliviana y la reunión de un 
Congreso de Plenipotenciarios (28 de Octubre de 1836). Santa 
Cruz sustentó su decisión según declaraba uno de los consideran­
dos del decreto que expidió, en el hecho de estar facultado por 
el Congreso de Bolivia para dirigir las relaciones exteriores de 
aquella República y haber sido "revestido por las Asambleas de 
Sicuani y Huaura de toda la plenitud del Poder Público". 

Reunido en Tacna el Congreso de Plenipotenciarios, el I9 de 
Mayo de 1837 se suscribió el Pacto por el cual se confederaban 
las tres Repúblicas, en igualdad de derechos y con un gobierno 
común. Según la ley fundamental de la Confederación, los ma­
gistrados de las Cortes Supremas de las Repúblicas confedera­
das podían ser Senadores aún cuando no tuvieran los requisi­
tos comunes establecidos por el propio Pacto para el ejercicio de 
la Senaduría (artículo XIV). Una de las atribuciones del Pro­
tector era la de nombrar los Ministros de las tres Cortes Supre­
mas de las tres Repúblicas de entre los propuestos en terna por 
sus respectivos Senados ( artículo XXX inciso 11) . 

Además de las Cortes Supremas Estatales, existía el Poder 
Judicial general de la Confederación (artículo VII) cuya organi­
zación no aparece delineada. El Pacto se limitaba a señalar que 
ese Poder se ejercía "a prevención en las causas del Almirantazgo" 
y en las que resultasen "por contratos con el Gobierno general 
por las Cortes Supremas de las Repúblicas confederadas". Se 
ejercería asimismo, en los juicios contra los propios magistrados 
del Tribunal General de la Confederación, cuya composición no 
se establecía, por un Tribunal especial compuesto de tres ma­
gistrados de cada una de las Cortes Supremas, nombrados por 
ellas mismas (artículo XXXIII). Correspondía al Senado plan­
tear este enjuiciamiento por los delitos que cometiesen en el ejer­
cicio de sus funciones (artículo XXIII), caso en el cual sería el 
Senado quien nombrase al Fiscal encargado de "promover y fe-
necer el juicio". ' 
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EL GOBIERNO DE LA RESTAURACION (1839) . 

Desaparecida la Confederación, el Congreso de Huancayo 
declaró traidor a Orbegoso y lo puso fuera de la ley privándolo 
de todos sus derechos políticos; calificó a Santa Cruz como ene­
migo capital del Perú. Lo despojó de sus títulos y de sus pro­
piedades . Al mismo tiempo enalteció con honores a Gamarra, a 
quien confió la jefatura del Poder Ejecutivo como Presidente 
Prqvisorio de la República. La Constitución de 1834 fue decla­
rada insubsistente por ley de 23 de Agosto de 1839. Se repetía 
así, como nos lo demuestra la historia, la persecución al vencido, 
la exaltación del vencedor y la consagración de una nueva ley 
fundamental. 

El propio Congreso de Huanca yo, por leyes de 10 y 13 de 
Setiembre de 11839, autorizó al Presidente Provisorio para nom­
brar, trasladar y remover a los magistrados cuando lo exigiese 
la conveniencia pública. Como resultado del flamante - régimen, 
!a Corte Suprema quedó integrada por los Vocales Mariano Ale­
JO Alvarez , Nicolás Araníbar, JJJsto Figuerola, Santiago Corba­
lá_n, José Freyre, Benito Lazo, José Maruri de la Cuba y por el 
Fiscal Manuel Pérez de Tudela. 

Casi cuatro lustros después de declarada la independencia 
nacional el 28 de Julio de 1821, el Perú -al igual que las otras 
ex-colonias españolas de América- no lograba encontrar su 
p~opio camino republicano y democrático . Parecían los pueblos 
hispano-americanos caminantes extraviados en las rutas de la 
historia. Fue de verdad dura y sangrienta para el Perú esta pro­
funda crisis de adolescencia republicana. 

F;l Poder Judicial vivió y sufrió esta crisis sin ver jamás .s~­
cumbir el ideal de autonomía y de amparo a los derechos civi­
les de los peruanos. 

LA CONSTITUCION DE 1839. 

El Congreso de Huancayo, luego de breves deliberaciones, 
sancionó la Constitución . que promulgó el Mariscal Gamarra el 
10 de Noviembre de 1839. 

Dentro de las muy amplias facultades que la Carta Política 
confirió al Presidente de la República, estaban las de suspender 
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por cuatro meses a lo más , y tra sladar a cualqui er funcion ario 
del Poder Judicial cuando, a su juicio, lo exigiera la conve nien­
cia pública; nombrar a los magistrados de los Tribun a les de J us­
ticia y demás funcionarios del Poder Judici al, conform e a la 
Constitución; y remover a los Voca le_s de la Corte Supr em a con 
el voto unánime del Consejo de Estado, con el de los dos t er­
cios a los de las Superiores, y con la plur alidad abso luta a los 
Jueces de Primera Inst ancia ( artículo 87, incisos 10, 24 y 43). 
Quedaba, en esa forma, prácticamente eliminado el principio de 
la inamovilidad de los miembros del Poder Judicial que las Cons­
tituciones anteriores habían respetado. 

La Corte Suprema estaba compuesta de siete Vocal es· y un 
Fiscal, nombrados de la terna doble que el Consejo de Estado de­
bía presentar al Ejecutivo (artículo 115). Para ser vocal o Fis­
cal exigía, aparte de la nacionalidad peruana por nacimi ento, el 
ejercicio -de la ciudadanía y la edad de cuarenta años , h aber si­
do Vocal o Fiscal de alguna Corte Superior por ocho años o haber 
ejercido la abogacía por veinte (artículo 117). 

En cuanto a las atribuciones de la Corte Suprema, mante­
nía en lo sustancial las que le habían conferido las Constitucio­
nes anteriores. Acorde con la facultad conferida al Poder Eje­
cutivo, la Corte Suprema debía proponer ternas para el nombra­
miento de Relator, Secretario de Cámara y Procuradore s, dejan­
do a la propia Corte únicamente la potestad de nombrar a los 
demás empleados de sus dependencias. 

En tanto que las Cortes Superiores tenían como atribución 
la de proponer al Ejecutivo ternas dobles para el nombramiento 
de Juec~s de Primera Instancia, la Corte Suprema no gozaba, 
correlativamente, de la de proponer ternas para el nombramien­
to de Vocales de las Cortes Superiores. 

La <;arta Política del 39, por último, mantuvo, como la del 
34, el Tnbunal de los Siete Jueces cuyo nombramiento era atri-
bución del Consejo de Estado. ' 

Recupe~ada la unidad territorial de la República , el Con­
. greso Constituyente de Huancayo y la Constitución de 1839 se 
inclinaron hacia el presidencialismo. 

Dentr? _de este ~squema constitucional iba a organizarse el 
Poder J ud1c1al en el año siguiente. 

-
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EL TRIBUNAL DE LOS SIETE JUECES (1840). 

El 24 de Enero de 1840, el Consejo de. Estado en uso de la 
atr ibución quint a del artículo 103 de la Constituc ión procedió 
a la elección de los Vocales que deberían componer et' Tribunal 
de los Siete Juece s que haría efectiva la responsabilid ad de la Cor­
te Suprema. Fuero n elegidos en sesión de esa fecha, los seño res 
José María ~aldiano, Manuel Salazar y Baquíjano _. Francisco 
Moreyra, Felipe Cuellar, Pascua l Erazo, José Anglade y J ulián 
Piñeyro . A fines de ese mismo año, se dispuso que el Tribunal 
de los Siete Jueces se reuniera , para todos sus actos oficiales, en 
el Gene ral de la Universidad. 

Como era inevitable, surgieron diferencias de criterio entre 
el Tribunal de !os Siete Jueces y la ·corte Suprema. La Comu ­
nicación del Consejo de Est ado al Ministro de Jus t icia, de 26 de 
Agosto de 1846, nos informa sobre la oposición que hacía la Cor­
te Suprema a la remisión de los autos al Tribunal de los Siete 
Jueces. Ind iquem os que el artícu lo 11 de la Ley de creación del 
Tribunal de 5 de Setiembre de 1831, autorizaba al Presid ente a 
pedir los auto s una vez interpuesto el recurso de responsabil idad; 
y conform e al artícu lo 15, dicho recurso no suspendía el cumpli ­
miento de las sente ncias expedidas por la Corte Suprema , las 
que de todos mod os deberían cumplirse y ejecutarse. 

La Corte Suprema sostenía que no podrían cumplirse ni 
ejecuta rse las sente ncias ''si se arreba tasen los autos de man os 
de los Juzgados y Tribunales ordinarios , para hacerlos dormir en 
el Tribunal de los Siete Jueces". En la comunicación antes referi­
da se admití a como posible que un litigante que hubiera perdido el 
pleito en el Tribunal Supremo , pretendiese hacerlo perdurar me­
diante el recurso de responsabilid ad, arrancá ndolo de su curso 
ordin ario y radicándolo en el Tribunal de los Siete Jueces, sin 
que éste pu~iera impe?ir ~l abuso, p_?r cu_anto en caus:1s que no 
eran de oficw no pod1a dictar providencias que tendiesen a la 
aceleración de los juicios sin la instancia de partes. 

El Consejo de Estado , considerando que la Corte Suprema, 
parte demandad a en el recurso de responsabilidad y a la cual 
no correspond ía determin ar el caso y el tiempo en que debiera 
tener efecto dicho recurso, decidió en los términos siguien tes: 
"Interpuesto el recurso de responsabilidad , dentro del t érmino de 
ley, de las sentenc ias ejecutoria das y cumplidas\ se pedirán y re­
mitir á°' los autos originales al Tribunal de los Siete Jueces. Mas , 
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cuando se pidan ellos, estando pendiente el cumplimiento de las 
sentencias que han dado mérito al recurso, se mandarán en tes­
timonio las piezas de autos que designe la parte interesada, que­
dando los originales ,¡:inte los Tribunales y Juzgados que tienen 
que hacer ejecutar las sentencias". 

Puede observarse en la esencia misma de aquellas históricas 
discrepancias que siendo uno solo el propósito y objetivo -la 
justicia imparcial y eficaz- eran varios los métodos con que tal 
objetivo quería ser alcanzado. 

Toda la incertidumbre organizativa de la República misma -
se refleja, como exacto espejo , en este período de la historia ju­
dicial del Perú . 

./ 

LA GUERRA .CON BOLIVIA (1841). 

Durante el gobierno de Gamarra, se produjo la guerra con 
Bolivia en 1841. 

Después de ocupada La Paz por el ejército peruano, se pro­
duce la batalla desastrosa de Ingavi (18 de Noviembre de 1841), 
en la que perece el Presidente General Gamarra en el campo de 
batalla. Puso fin a la guerra el Tratado de Puno firmado al año 
siguiente (7 de Junio de 1842), con el que quedó consolidada 
desde entonces la paz con Bolivia y nuestras fraternas vincula­
ciones con ese país. 

. Cancelada fa contienda, se inicia en 1845 el primer gobierno 
de don Ramón Castilla. Con él se pone fin a una etapa de lu­
chas intestinas, ambiciones personales y caudillismo militar. 

Había terminado, por fin, la agitada adolescencia de la Re­
pública en el Perú. Con Ramón Castilla el Perú encuentra un 
guía sereno y sagaz que sabría sacar a la República, desde los 
ásperos ventisqueros de la guerra civil, hacia los amplios hori­
zontes de la paz interna fundada en la madura solidez de las ins­
tituciones republicanas. 

EL REGLAMENTO DE JUZGADOS Y TRIBUNALES DE 1845. 

El Reglamento de 1822 resultó derogado casi en su totali­
dad por leyes posteriores. Por esa razón y teniendo en cuenta 
la necesidad de dictar uno nuevo, la ley de 21 de Noviembre de 



HISTORIA DE LA CORTE SUPREMA 365 

1839 promulgada durante el gobierno provisorio de Gamarra en­
comen_dó su formulación a la Corte Suprema . Aprobado p~r el 
ConseJo de Estado , que a la sazón presidía don Miguel San Ro­
mán, el Reglamento sólo fue promulgado seis años más tarde por 
Castilla, el 22 de Diciembre de 1845 y su Ministro José G. Paz 
Soldán . 

El nuevo Reglamento, que superaba al anterior no solamen­
te en la amplitud de su contenido sino en su estructuración , buen 
orden y minuciosidad, señalaba como atribuciones de la Corte 
Suprema las designadas en el artículo 118 de la Constitución 
( artículo 199) . Su Presidente , lo mismo que los de las Cortes 
Superiores , podían ser reelegidos indefinidamente (artículo 200). 
Tal como en el Reglamento de 1822, la Corte Suprema estaba 
dividida en dos Salas , organizadas cada año por el Presidente 
electo ( artículo 202) . Puntualizaba los asuntos para los cuales 
debería reunirse en Sala Plena (artículo 206) y señalaba la for­
ma en la que debería ejercer sus facultades jurisdiccionales así 
como el procedimiento a seguirse. 

Disponía que la Corte Suprema nombrase , el último día de 
despacho de cada año, un Vocal de su seno para que en la capital 
visitase a la Corte Superior de Justicia y a los Tribunales espe­
ciales ( artículo 229); y en cuanto a la visita en las Cortes Supe­
riores de los demás departam entos establecía que para practi­
carse se nombrara un Visitador por el Ejecutivo, cada vez que · 
lo considerase necesario, a propuesta en terna de la Corte Su­
prema, en la que serían colocados los magistrados cesantes y 
jubilados (artículo 230). 

En un solo artículo (233) , este Reglamento se ocupa tam­
bién del Tribunal de los Siete Jueces. Al referirse al recurso de 
que hablaba el artículo 103 de la Constitución de Huancayo 
(atribución quinta), determina , q~e él se_ ~nte~pondría dentro 
de ocho días corridos desde la ultima not1f 1cac1on, pasados los 
cuales no tendría lugar. En todo lo demás, agregaba , se proce­
dería conforme a la ley de 5 de Setiembre de 1831, que creó di­
cho Tribunal y a la que ya nos hemos referido. 

Invocando el artículo 233 del Reglamento de 1845, que re­
conocía la existencia del Tribunal de los Siete Jueces y apoyán­
dose en la lev de 5 de Setiembre de 1831, se dictó la resolución 
de 3 de J unió de 1846, que también lleva la firma de José Gre­
gorio Paz Soldán. Disponía esa resolución que el Tribunal de los 
Siete Jueces fuese formado con los individuos que eligiese el Con­
sejo de Estado y que a su juicio fuesen hábiles. Consideraba 
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que aún cuando la Constitución de 1839 hubi era cambiado el 
mÓdo de elegir a los 'miembr os del Tribun al, la ley de 183 1 de­
bería considerarse vigente t al como la consider aba el artículo ci­
tado del Reglamento , por no haberse alt erado dicha ley en sus 
otros extremos; y que era atribuci ón del Cons ejo de E stad o nom ­
brar a los Siete Voca les que deb erían conform arlo, si en los ele­
gidos concurriesen las calidades legales ; sin qu e se hubi era d a do 

· a ningún otro Poder la atribu ción de examin ar o calific a r las 
elecciones que hiciera el Consejo. 

Este capítulo de la historia del Poder Judicial en el Perú 
revel a, con nítida clarid ad, uno de los más sólido s y brill antes 
atributos de Ramón Castilla como hombre de Est ado: sabía ele­
gir colabora dores y respetar el fruto intele ctual de esa col a bora­
ción. · 

La designación de José Gregorio Paz Soldán como Ministro 
de Estado y la obra de este Ministro como organi zador del Po­
der Judicial demuestran el don político y la sagacidad hum ana 
del Presidente Castilla , cuya memoria conservan con respeto 
singular todos los peruanos. 

LA REFORMA DE 1855. 

Al concluir Castilla su mandato en 1851, lo suc edió el ge­
neral José Rufino Ech enique que gobernó duran te cnatro años 
hasta su derrocamiento en la batalla de La Palma el 5 de Ene­
ro de 1855. El triunfador de esa batalla fue Ramón Castilla que 
regresaba al Poder por efecto de su propia obra. Ini ció Casti­
lla su segundo gobierno que concluyó en 1862, después de con­
vocar a elecciones que lo consagraron como Presidente Consti­
tucional. 

En la Memoria que presentó a la Convención Nacional de 
1855 como Ministro de Justicia y a la que ya he hecho mención, 
decía el doctor Pedro Gálvez: "La revolución de 1854 no ha es­
tado. exclu siv~mente animada de un espíritu político: sus ten­
denc1~s han sido la reforma en todos los elementos sociales que 
c~:mst1tuyen la ventura pública y el progreso de todas las institu­
c10nes. rara guardar fidelidad a sus principios, debía el gobier­
no provisorio combatir los abusos e iniciar las· reformas sin te­
mor". Una de esas reformas a las que aludía Gálvez, fue la de 
la administración de justicia. 
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Con cuanta razón decía Pedro Gálvez en esa misma Memo­
ria: ''La administración de justicia es la primera necesidad so­
cial y para satisfacerla se requieren las condiciones más difíciles 
y complicadas. En ella se reflejan más notablemente que en 
ninguna otra institución , todas las influencias de la época y pue­
de decirse que es el resultado preciso de la civilización y de la 
moral de un pueblo". 

Con motivo de la reorganización del Poder Judicial lleva­
da a cabo por decreto de 31 de Marzo de 1855, fueron nombra­
dos Vocales de la Corte Suprema los doctores, Manuel Pérez de 
Tudela, Benito Lazo, Matías León, Francisco J. Mariátegui y 
Juan Mariano Cossío, y como Fiscal, Mariano Gandarillas. 

. Bajo la segunda administración del Presidente Ramón Cas-
tilla, de evidente inspiración liberal, los pod·eres del Estado en­
contraron un mejor equilibrio constitucional. 

Correspondió al brillo intelectual del doctor Pedro Gálvez 
fundamentar y normar la autonomía del Poder Judicial. 

EL REGLAMENTO DE LOS TRIBUNALES DE 1855. 

Durante el gobierno de José Rufino Echenique, siendo su 
Ministro José Gregorio Paz Soldán, se promulgó la ley de 23 de 
Noviembre de 1853, disponiendo la observancia del Reglamento 
de Tribunales y el de Jueces de Paz. No obstante el decreto dic­
tado para el efecto por la administración Echenique, los Regla­
mentos sólo fueron puestos en vigencia cuando gobernaba Cas­
tilla, por decreto de 14 de Febrero de 1855. Por significativa 
coincidencia, tanto la promulgación del Reglamento 1e 1845 co­
mo la del de 1855, llevan la firma de J. G. Paz Soldan, que fue 
Fiscal en propiedad del Supremo Tribunal, de 1851 a 1~55. 

Más extenso que el de 1845, el Reglamento de Tnbunales 
de 1855 señalaba que la Corte Suprema estaría compuesta de 
siete Vocales y un Fiscal, cuyo nombramiento se haría en la for­
ma prevista por la Constitución del Estado (artículo 16). Apar­
te de ser peruano de nacimiento y ciudadano en ejercicio, exigía 

, tener cuarenta años de edad y haber sido Vocal o Fiscal de la 
Corte Superior por ocho años o haber ejercido la abogacía por 
20 (artículo 17). Señalaba las atribuciones de la Corte, entre 
las cuales merece destacarse la que la facultaba para conocer "de 
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los negocios contenciosos de los individuos del Cuerpo Diplomá­
tico y Cónsules residentes en la República, y de las infracciones 
del derecho internacional" (artículo 18 inciso 39), así como de 
los pleitos que se suscitasen "sobre contratos celebrados por el 
Supremo Gobierno o por sus agentes" (inciso 49 ) • 

. Según el Reglamento, la Corte Suprema se reuniría en Sala 
Plena para los casos que específicamente señalaba, entre los cua­
les estaba el de "oir, discutir y examinar las dudas que se consul­
tasen, por los Tribunales y Juzgados , sobre la inteligencia de al­
guna ley, conforme a la décimo tercera atribución del artículo 
118 de la Constitución y para acordar las consultas en la forma 
prescrita en el artículo X del Título Preliminar del Código Civil 
(artículo 23 inciso 79

); para informar al Congreso con e) objeto 
de mejorar la administración de justicia o para dar cuenta de los 
defectos que notare en la legislación conforme al artículo XI del 
título Preliminar del mismo Código (inciso 99); y para requerir 
a los Tribunales y Juzgados por el pronto despacho de la admi­
nistración de justicia ( inciso 149). 

Aún cuando la Corte Suprema estaba dividida en dos Salas 
compuestas de tres Vocales cada una ( artículo 20), el Reglamen­
to señalaba las oportunidades en las que determinados asuntos 
deberían ser resueltos en Sala de Cinco Vocales. 

Al igual que las otras instituciones básicas del régimen re­
publicano , el Poder Judicial iba definiendo su carácter y fisono­
mía en esta etapa, de fecunda construcción que Castilla presidió. 

EL TRIBUNAL DE LOS SIETE JUECES ( 1855). 

_El ~e~!ament? de Tribunales de 1855, disponía en su quin­
ta d1spostc1on preliminar, que "Los Tribunales competentes pa­
ra conocer _por acción popular, según lo prescrito en el artículo 
31 del Có~1go de Enjuiciamientos, sobre la remoción de los J ue­
ces y magistrados elegidos o nombrados sin las calidades o con 
los impedimentos designados en dicho Código, eran: para los 
J uec~s de Paz, los de Pri!Ilera Instancia; para los de primera ins­
tancia, las Cortes Superiores; para los Vocales y Fiscales de és­
tas, la Corte Suprema, y para los miembros de ésta, el Tribunal 
de los Siete Ju~ces". Estos Tribunales procederían en conformi­
dad a lo presento en el artículo 121 de la Constitución, a decla-
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rar en juicio ordinario y por sentencia legal, la destitución por 
causa de nombramiento. La acción se extinguía pasado un año 
desde que el juez o magistrado empezaran a desempeñar sus fa­
cultades judiciales. Mientras no se declarase la destitución por 
causa de nulidad del nombramiento, el nombrado continuaría 
ejerciendo las funciones de su empleo; y por declararse nulo el 
nombrami ento no se invalidaban los actos judiciales en que hu­
biese intervenido, hasta la fecha en que se les notificase la sen­
tencia de su destitución, que causase ejecutoria (VI). 

Contenía además el Reglamento , un Título dedicado al Tri­
bunal de los Siete Jueces. El nombramiento de los· Vocales de­
bía hacerse en la forma y con las calidades prescritas por la Cons­
titución y el del Fiscal por el Consejo de Estado ( artículos 2 y 
3). Eran atribuciones del Tribunal , hacer efectiva la responsa­
bilidad de la Corte Suprema o de alguno de sus miembros; co­
nocer de los recursos de nulidad que se interpusieran de las sen­
tencias que pronunciase en última instancia la Corte Suprema; 
y juzgar a los Vocales de esta Corte, cuando el Senado declara­
se haber lugar a formación de causa conforme al artículo 42 de 
la Constitución. 

· El Tribunal estaba dividido en dos Salas, compuestas ca­
da una de tres Vocales ( artículo 5), alternándose por trimestres 
para recibir las causas, cuyo conocimiento radicaría en la Sala 
de turno que las recibiese ( artículos 5 y 6). Para la decisión de 
los recursos de nulidad debería formarse una Sala de cinco Vo­
cales (artículo 7). Competía al Presidente sustanciar las causas 
sujetas a la jurisdicción del Tribunal , conforme al artículo 1700 
del Código de Enjuiciamientos en materia civil (artículo 9). El 
Fiscal desempeñaba , en todo lo concerniente al Tribunal de los 
Siete Jueces, las atribuciones que los Códigos y el Reglamento 
conferían a los Fiscales de las Cortes ( artículo 13). 

Continuaba así la lenta labor organizativa. El ideal jurí­
dico del orden legal y los procedimientos de amparo al derecho 
de los ciudadanos definían su fisonomía en estos años de pac{­
fica construcción republicana. 

LA CONSTITUCION DE 1856. 

Con fecha 27 de Julio de 1855, Castilla promulgó el Esta­
tuto Provisorio sancionado por la Convención Nacional, que de-
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hería regir hasta que se promul gara la Const it1;1ció_n. D entro de 
las atribuciones concedidas al Presidente Prov iso rio estaban las 
de nombrar a los magistrados de la Corte Suprema con aproba ­
ción de la Convención; los de las Cort es Superiores a propuesta en 
terna de la Corte Suprema; y los Jueces de Primer a Inst ancia y 
Agentes Fiscales a propuesta en t erna de sus respect ivas Cortes. 

La nueva Carta Política fue promul gada por Castilla el 16 
de Octubre de 1856. Entre los convencionales de 1855, como Di­
putado por el Callao, estuvo don Manuel Toribi o Ureta ilu stre 
Fiscal de la Corte Suprema. 

La C0nstitución de 1856, de tend encia lib era l suprimió el 
Con sejo de Estado. Corr espon día a la Cámara de Diput ados 
acusar ante el Senado a los Vocales de la Corte Suprema por in­
fracciones directa s de la Constituci ón y por todo delito cometi ­
do en el ejercicio de sus funcion es "a que est é seña lada pena cor­
poral aflictiva". En igual situación estaban el Presidente de la 
República , los Ministros de Estado y los miembro s de ambas 
Cámaras . La Cámara de Senadores declaraba si h abía o no lu­
gar a formación de causa. 

Al Presidente de la Repúblic a correspondía "requerir a los 
Juece s y Tribunales para la pronta y exacta administración de 
justicia ", así como hacer cumplir las sentencias de los Tribun a­
les y Juzga dos. Debía oir previame nte a la Corte Supr em a, si 
los asuntos fueran contenciosos, en cuanto a la concesión o ne­
gat_iva para el pase de los decretos conciliares , bulas, breves y 
rescriptos pontificios ( artículo 89, incisos 7, 8 y 9). 

Los Vocales de la Corte Suprema serían nombr ados por el 
Congr eso a propu esta en terna doble del Poder Ejecutivo; y los 
de las ·Cortes Superiores y los Juec es de Primera Ins tanc ia lo 
serían por el Ejecutivo a propu esta en terna doble de las Juntas 

· Departamentales ( artículo 127) . El Fiscal de la Nación, crea­
ción de la Carta Política de 1856, los Dep artamentales y los 
Agentes Fiscales serían nombrado s en la misma forma que los 
Vocales (artículo 133). A diferenci a de las anteriores, la Consti- · 
tución no preci saba las atribucion es de la Corte Supr ema. 

La permanencia de los magist rados en sus cargos , condicio­
nada a su buena conducta, que había sido principio ace ptado por 
tod as las Constituciones anteriores, desde el Estatuto expedido 
por San Martín, fue modific ado radicalmente por la C art a Po­
lítica de 1856. Descartó la norma de la inamovilidad . Estable­
ció, contrariamente , que los miembros del Poder Judicial eran 
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amovibles y que la ley fijaría la duración de sus empleos (ar­
tículo 125). 

No se piense , sin embargo, que esta fue una .opinión genera­
lizada. Aparte de ser contrario a ella el propio Gobierno, la Co­
misión dictaminadora emitió votos en mayoría y minoría y la 
Convención Nacional estuvo dividida; a punto tal que sobre 
72 convencionales, 39 estuvieron en favor de la modificación y 
33 en contra. 

El punzante problema teórico y práctico de la estabilidad 
vitalicia de los Jueces parece planteado desde entonces. Los 
constituyentes del año 1856 afrontaron en sus dictámenes y en 
sus votaciones este problema que podría ser fecundamente dis­
cutido. 

Como en el vivo debate de un diálogo platónico podría pre­
guntarse: ¿Será un juez mejor como juez sabiendo que siempre 
seguirá siéndolo? o por lo contrario ¿sabiendo que dejará de ser 
juez , será por eso mismo más cuidadoso de la justicia de sus fa­
llos y, por consiguiente, mejor juez? 

Es difícil definir una sumaria opinión sobre las hondas cues­
tiones que palpitan en esas interrogantes que dividieron los vo­
tos de los constituyentes de 1856 y que aún dividen la opinión de 
los juristas desde hace más de un siglo. 

EL TRIBUNAL DE LOS SIETE JUECES ( 1856). 

Durante el gobierno de Castilla se promulgó la ley de 20 de 
Noviembre de 1856, disponiendo que todas las causas que antes 
conocía el Tribunal de los Siete Jueces por recurso de nulidad, ter­
minaran con la resolución que expidiera la Corte Suprema en 
última instancia. Los recursos de nulidad que se hallasen pen­
dientes ante dicho Tribunal, seguirían sustanciándose y serían 
resueltos en una Sala de cinco Vocales compuesta de magistra­
dos y Conjueces de la Corte Suprema, que no se hallasen im-

. pedidos. 
Pocos días después, otra ley estableció un Tribunal desti­

nado a conocer únicamente de las causas de responsabilidad que 
se promoviesen contra los miembros de la Corte Suprema. Es­
taba compuesto también de siete Vocales cuyos nombres se sa­
carían por suerte de una lista de treinta individuos nombrados 
por el Poder ~egislativo en cada Legislatura. Para ser Vocal de 
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este Tribunal, la ley réquería ser ciudadano en ejercicio, tener 
cuarenta años de edad y una renta anual de ochocientos pesos 
procedentes de bienes raíces. La ley establecía el procedimiento 
a seguir, debiendo el Tribunal remitir el fallo al Presidente de la 
República para su cumplimiento. Quedaban vigentes las dispo­
siciones de los Códigos y leyes sobre responsabilidad, en cuanto 
no hubiesen sido modificados por ella. 

Mediante esas dos leyes, el Tribunal de los Siete Jueces que­
daba así sustituído por un Tribunal de responsabilidad. La 
Convención Nacional que las dictó, estuvo presidida por don 
Manuel Toribio Ureta, ilustre Fiscal de la Corte Suprema. 

EL FISCAL DE LA NACION (1857). 

La Convención Nacional aprobó varias leyes complementa­
rias de la Constitución. Entre ellas, la referente al Fiscal de la 
Nación, cargo creado, como hemos vis_to, por la Constitución de 
18_56, según la cual tenía como función la d_e vigilar el cumeli­
m1ento de las leyes (artículo 132). La ley citada -de 7 de ju­
lio de 1857- declaraba que sus disposiciones, destinadas a or­
ganizar el Ministerio Fiscal para todo lo político y administrati­
vo, no comprendían al Ministerio Fiscal instituído con indepen­
dencia por el Poder Judicial de la República ( artículo 9) . 

El Fiscal de la Nación debía ser propuesto y elegido en la 
tercera legislatura del período constitucional del Presidente de 
la República; y no ejercería su cargo sino en el período inmediato 
(artículo 1). No podía ser Fiscal de la Nación ningún empleado 
del Poder Ejecutivo o del Judicial y su dotación sería igual a la 
del Fiscal de la Corte Suprema (artículos 3 y 4). Se le señalaba 
como atribuciones, entre otras, las de vigilar que todo funciona­
rio públicq cumpliera con la Constitución y las leyes y dar parte 
al Congreso de las infracciones que hubiesen cometido; desem­
peñar las atribuciones que le imponía la ley de responsabilidad 
de los miembros de la Corte Suprema; compeler a los Fiscales 
de los Tribunales para que interpusieran las demandas, acusacio­
nes Y denuncias a que estuvieran obligados en los casos prescri­
tos por la ley; vigilar que las elecciones populares se verifica­
sen con plena libertad y en los tiempos designados por las leyes; 
y pedir directamente los documentos que creyera necesarios pa­
ra ejercer sus atribuciones, o procurárselos por medio · de los Fis­
cales o Agentes Fiscales. 
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Se observa en este acto de la Convención de 1857 el hondo 
sentido de moralización y de rectitud que inspiraba en esos días 
la reorganización legal de la República. 

La creación de la magistratura excepcional de Fiscal de la 
Nación y los requisitos y atributos inherentes a esa función pa­
recen como una fusión de las magistraturas del Censor y del 
Tribuno del pueblo de la clásica República Romana. 

LA CONSTITUCION DE 1860. 

Reunido el Congreso extraordinario en Octubre de 1858 y 
proclamado Presidente el Mariscal Castilla de acuerdo con el 
resultado de -las elecciones efectuadas en Agosto de ese año, se 
designó una Comisión de Constitución presidida por don Anto­
nio Arenas, más tarde Vocal de la Corte Suprema y figura pro­
minente en los debates para la reforma de la Constitución de 
1856. 

En lo que· toca al Poder Judicial, la reforma más importan­
te discutida por los constituyentes fue la de la supresión del ar­
tículo 125 de la Constitución del 56 que establecía el carácter 
amovible de los cargos judiciales, siendo mínimo el número de 
quienes abogaron por mantenerlo . La mayoría se pronunció por 
la supresión del mismo, por considerar que la inamovilidad en 
los cargos judiciales era indispensable para asegurar la indepen­
dencia de los jueces y para que el Poder Judicial no quedase 
sujeto a las eventualidades de la política. 

La Constitución de 1860, como se sabe, restableció el régi­
men bicameral tradicional, eliminando el sistema que había es­
tablecido la de 1856. Al tratar de la elección de los miembros 
del Poder Legislativo dispuso que no podían ser elegidos: Sena­
dores por ningún Departamento ni Diputados por ninguna Pro­
vincia, entre otras personas, los Vocales y Fiscales de la Corte 
Suprema (artículo 50 inciso 29); y que tampoco podían serlo los 
vocales de l_as Cortes Superiores por los departamentos o provin­
cias en que ejercieran jurisdicción (artículo 51 inciso 39). 

Correspondía a la Cámara de Diputados, como en la Carta 
Política anterior, acusar a los Vocales de la Corte Suprema por 
infracciones de la Constitución y por todo delito cometido en el 
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ejercicio de sus funciones ( artículo 64), debi endo ser la d e Se­
nadores la que declarase si había o no lugar a la form ación de 
causa. Era támbién atribución de la Cámara de Sen adores resol­
ver las competencias que se suscitasen entr e las Corte s Sup erio­
res y la Suprema y entre ésta y el Poder Ejecutivo ( artículo 66 
inciso 29). Esta misma atribución del Senado la tenía la Comi­
sión Permanente del Cuerpo Legi slativo (artículo 107, 4a ) , pe­
culiar institu~ión creada por la Constitución del 60 y que fu era 
suprimida por ley de 31 de Agosto de 1874. La nueva C art a Po­
lítica conservó como atribuciones del Presidente de la República, 
en relación con la administración de justicia, las que cont enía la 
de 1856 y que ya hemos señalado. Eliminó, por último, el ca rgo 
de Fiscal de la Nación que había sido creado por la Carta Polí­
tica de 1856. 

En el Título destinado al Poder Judicial, la Carta de 1860 
declaraba como en Constituciones anteriores, que la justicia se­
ría administrada por los Tribunales y Juzgados en el modo y for­
ma que las leyes determinasen, y que habría una Corte Suprema 
en la Capital de la República ( artículos 124 y 125). La Consti­
tución anterior había dado a las Juntas Departamentales según 
hemos dicho, la facultad de proponer al Ejecutivo ternas dobles 
para la provisión de los cargos de Vocales Superiores y Juec es de 
Primera Instancia. Al eliminar esas Juntas, y con ello todo prin­
cipio de descentralismo , la Constitución de 1860 dispuso que la 
p_ropuesta para Vocales y Fiscales de las Cortes Superiores la hi­
ciese la Corte Suprema. En cuanto a los Jueces de Primera Ins­
tan~ia y Agentes Fiscales, la propuesta la harían las Cortes Su­
periores. Los Vocales y Fiscales de la Corte Suprema continua­
ban siendo nombrados por el Congreso, a propuesta en terna do­
ble del Poder Ejecutivo. 

La Constitución de 1860 reprodujo también la disposición 
d~ la de 185?, según la cual había acción popular contra los ma­
gistr:1,dos y Jueces por prevaricación , cohecho , abreviación o sus­
pens1on de las formas judiciales y procedimiento ilegal contra 
las garantías individuales (artículo 130). 

La Constitución de más prolongada vigencia en el Perú 
consagró, desde 1860 hasta 1920, como un principio constitucio­
nal la estabilidad de los cargos judiciales. 
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Lós constituyentes de 1860 rectifican la votación de ·estre­
cha mayoría de 1856 y consagran el principio de la inamovilidad 
de los jueces como un eficiente requisito de la independencia del 
Poder Judicial : 

LA CORTE CENTRAL (1865). 

Al término de su gobierno , Castilla llamó a elecciones, re­
sultando elegido el Mari scal Miguel de San Román, vencedor en 
las batallas de Pichincha , J unín y Ayacucho. Al ocurrir su falle­
cimiento en 1863, lo sucedió el Vice-Presidente General Juan 
Antonio Pezet. Durante su gobierno se producen los incidentes 
que después desencadenarían la guerra con España. La firma 
del Tratado Vivanco Pareja , rechazado por la opinión pública, 
desató la revolución iniciada en Arequipa por el Coronel Ma­
riano Ignacio Prado. Abolida por tan violentos sucesos la admi­
nistración constitucional de Pezet , el Coronel Prado asumió la 
dirección del Estado con la plenitud de atribuciones que le con­
firió un plebiscito de fecha 28 de Noviembre de 1865. 

Por Decreto del gobierno de facto de 6 de Diciembre de 
1865, se estableció una "Corte Central" compuesta de siete Vo­
cales. Tenía dicha Corte como sui generis función la de conocer 
de los juicios contr-a los altos funcionarios del Estado. Sus fa­
llos eran inapelables y su propósito era sancionar a los miembros 
del Gobierno de Pezet. 

El doctor José Gregario Paz Soldán criticó con sólida argu­
mentación , la creación de esa Corte . Sin llegar a los extremos a 
que, más tarde, llegaría en 1930 el Tribunal de Sanción , consti­
tuía, en realidad, un Tribunal de excepción. Decía Paz Soldán 
que crear Tribunales ex post Jacto para juzgar a determinadas 
personas, alterar los procedimientos, suspender y suprimir las 
formas establecidas abolir el recurso de apelación y arrancar a 
los acusados de su f~ero, para someterlos a otro nuevo y aún des­
conocido, era uria palpable y evidente violación de los derechos 
adquiridos. Consideraba que no había ni una sola razón de jus­
ticia , de política o de utilidad pública que pudiera justific ar la 
creación de .la Corte Central; y prevenía contra el intento de 
crear "códigos de circunstancias" o de recurrir a comisiones ex­
traordinarias. 

Un decreto dictatorial de 25 de Enero de 1867, remitió a] 
Fiscal de la Corte Suprema las causas que habían quedado pen-
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dientes ante la Corte Centra:!, para su tramit ación por los J ue­
ces ,y tribunales ordinarios. Estimó entonces la Cort e Suprema 
que por no existir_ un pronunciamiento previo del Parlamento de­
clarando haber lugar a formación de causa , carecía de juri sdic­
ción para conocer de esos juicio s así como ¡:,or haber sido inici a­
dos y sustanciados ante otro Tribunal. Derroc ado Prado en 
1868 por el General Pedro Diez Canseco y restablecida la vigen­
cia de la Constitución de 1860, se anuló todo lo hecho por la 
Corte Central. Se borró así, con edificante moralidad cívica, 
los actos generados por la arbitrariedad de la fuerza como razón 
única de poder. 

Toda la historia de la prudencia o del desatino humanos en 
la conducción de los pueblos y en el gobierno de las soci edades, 
podría acaso sumarizarse en torno a este eje de polos ant agóni­
cos: fuerza y razón. O en otros términos, fuerza y libertad o 
fuerza y ley. · 

Desde lejanos tiempos parecen llegarnos siempre los mis­
mos ecos de algunas graves interrogantes sin respuesta segura y 
cierta . ¿Le vale de algo al hombre en sociedad tener la razón si 
no tiene la fuerza? Y quien tenga toda la fuerza ¿lo tendrá todo 
den_tro de la humana sociedad aunque no tenga la razón? 

Con el rigor de su penetrante genio filosófico, Manuel Kant 
encuadró esas antinomias de la realidad social en su Antropolo­
gfa en sentido pragmático. Observa allí el analítico filósofo pru­
SiaJ?-O que hay cuatro especies de combinaciones de la fuerza con 
la libertad y con la ley, que es por esencia una expresión de la ra-
zón pública. · 

Afirmó, en efecto, Manuel Kant que fuerza con libertad y 
ley es la República; que ley y libertad sin fuerza es la anarquía; 
que ley y fuerza sin libertad es el despotismo; y que fuerza sin 
libertad y sin ley es la barbarie. 

Pero de los vastos horizontes filosóficos kantianos, regrese­
mos al ámbito concreto de la historia de nuestra suprema insti­
tución judicial. 

LA REFORMA DE 1866. 

Dentro de las reformas emprendidas por la Dictadura es­
tuvo, como era de esperarse, la del Poder Judicial. Invocando 
como fundamento la existencia de Tribunales y Juzgados inúti-



HISTORIA DÉ LA CORTE SUPREMA 377 

les, el gobierno dictatorial del Coronel Prado suprimió en 1865 
la_~ Cortes de Junín y Ancash. Al año siguiente suprimió tam­
bien la Segunda Sala de las Cortes de Arequipa y del Cuzto y 
además, 20 Juzgados de Primera Instancia. Dispuso que salv¿ 
la Corte de Lima, las demás Cortes · Superiores sólo tendrían una 
Sala con cuatro Vocales, personal que era el que tenían antes de 
la ley de 20 de Febrero de 1861. Esas arbitrarias supresiones que­
d_aría_n más adelante sin efecto al restablecerse el régimen cons­
titucional. 

Una resolución gubernativa fechada en 20 de Febrero de 
1866 impuso nueva organización de Tribunales y designó a los 
miembros del Poder Judicial. Otra resolución de la misma fecha 
organizó el Ministerio Fiscal como órgano independiente del Po­
der Judicial. El Fiscal General nombrado por el Ejecutivo co­
mo máxima autoridad de esa nueva institución, era el nexo en­
tre la Corte Suprema y el Ministerio del Ramo. Con esto se le 
daba, en cierta forma preeminencia sobre la Corte Suprema. 
Tal innovación, así como el hecho de ordenarse que todos los an­
tiguos Vocales prestaran juramento, no obstante haberlo_ya pres­
tad.o al tomar posesión de sus cargos, provocó observac10nes del 
Tribunal Supremo. Se hizo ver los inconvenientes que este acto 
implicaba y los graves daños que se derivaban de él para la ad­
~i~istración de justicia , a más del inmerecido ultraje que s~g­
mficaba para todos los magistrados. Las fundadas obs~rva~10-
nes del Poder Judicial fueron rechazadas por el Poder E1ecutivo 
de facto manifestando que no podía reconocer el derecho de ha­
cer observaciones oficiales a sus decretos. 

Las protestas provocadas por esas reformas, que subsistie­
ron mientras duró la ·nueva -administración, están documenta­

·das en la Memoria del Presidente de la Corte Suprema doctor 
Luis Gómez Sánchez leída en la apertura del año judicial de 
1866. Luego de referirse a los "acontecimientos de enorme mag­
nitud que se han realizado en el orden judicial durante el período 
q~e co!lcluye", afirmaba. que los fallos del Tribunal Suprem<? ha­
bian sido, no por la pnmera vez, frustrados y desobedecidos; 
que los magistrados de varias Cortes habían sido destituídos en 
su totalidad o parcialmente, sin formalidad judicial, y suprimi­
das diversas Cortes y Juzgados creados por leyes anteriores; que 
se había establecido una Corte Central encargada de entender, 
por e.omisión, de la responsabilidad de los altos funcionarios de 
la Nación e inhibida, por consigui_ente, la Corte Suprema, a cu­
ya jurisdicción correspondían estos juicios , en ejercicio de sus 

' -
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atribuciones constitucionales; que para la responsabilidad ele la 
Corte Suprema había sido puesta en vigor la ley de la Conven ­
ción de 4 de Diciembre de 1856, qued ando de hecho derogada la 
que sobre el particular se había dado por el último Congr eso, y 
que habían sido reducidos a término s exiguos los goces de cesa n­
tía y montepío de los magistrados. 

Frente a las expresiones vertidas en esa Memoria, el Secre ­
tario de Justicia del Gobierno de la Dict adura don José S imeón 
Tejeda, en oficio de 10 de Enero de 1866, exp resó crudamente 
al Presidente de la Corte Suprema lo siguiente: ' 'Establecida la 
dictadura de una manera franca y decidida y con el explícito 
apoyo de los pueblos , no cabe en buena lógica, h ace rle obs erva­
ciones legales relativas a la supresión de Cort es y Juzgado~, 
ni al establecimiento de Tribunales de excepción y restab leci­
miento del de respon sabilidad, desde que en el actual orden de 
cosas, ningún Tribunal tiene otra razón de existencia que el su­
premo decreto de 29 de Noviembre último, puesto que la misma 
Constitución no existe". · 

El Presidente del Supremo Tribunal don Juan Mariano 
Cossío renunció a su cargo. El Gobierno no aceptó la dimisión. 
Devolvió el oficio y exigió que los magistrados supremos presta­
ran el juramento ordenado. Los Vocales doctores Francisco J a­
vier Mariátegui y José Luis Gómez Sánchez, exponiendo mesu­
radas co_nsideracione,s se negaron a hacerlo. Fueron destituí~os 
Y el gobierno declaro vacantes los cargos de esos jueces. D esig­
nado para ocupar una de esas vacantes en la Corte Supre­
ma, don Melchor Vidaurre Presidente de la Corte Superior 
de ~ima declaró que prefería permanecer en el cargo del gue 
era titular. Por este hecho también fue destituído por el Gobier­
no de facto. 

Al año siguiente se restableció la comunicación directa entre 
la Corte Suprema y el Ministerio de Justicia "por el retardo que 
sufre el pronto despacho de los negocios judiciales y por el recar­
go en las lab?res de la Fiscalía general". Por otra parte, la. ley 
de 16 de Setiembre de 1867, dictada por el Congreso Const itu­
y~nte, devol~ió sus cargos a los doctores Mariátegui, Góm_ez 
Sanchez Y Vidaurre, restableciéndose el derecho de esos magis­
trados. 

Quedó demostrada así una vez más la naturaleza esen­
cialmente precaria y episódica de las medidas de fuerza que su-
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cumb en por el desequili brio que provoca el exceso de su propio 
peso. 

LA CONSTITUCION DE 1867. 

El 29 de Agosto de 1867, bajo el gobierno de l\liariano I. 
Prado, elegido Presidente Prov isorio de la Repúbli ca, por el 
Congreso Con stitu yente, se promul gó una nueva Carta Const i­
tuci onal. Entr e las figuras ilustres de ese Congreso y miembro 
de la Com isión de Constitu ción, estuvo don Francisco García 
Calderón . 

La Con sti t ucióo de 1867, modelada sobre la de 1856, intro­
duj o acerca del Poder Jud icial algunas modific aciones. En lu­
ga r del Fisca l de la Nac ión est ableció el cargo de F iscal General 
admini strativo, nombr ado por el Gobierno como consultor y de­
fensor de los int ereses fiscales (a rtículo 97). Anti cipo de lo que 
en definitiva sería el Fiscal en lo Administrati vo creado en 1932. 

Inn ovó en lo tocante a la designación de los miembro s del 
Pod er Judicial. Aún cuando mantenía el nombramiento de los 
Vocal es Supremos por el Congreso, su nombr amiento se haría 
de la list a que la Corte Supr ema debía remitirl e en caso de va­
cante , de todos los magistrad os que tuvieran quin ce años de ser­
vicios y de todos los abogado s con veint e años de estud io abier­
to. Los Vocales Superiores serían nombr ados tam bién por el 
Con greso a propu esta en t erna doble de la Corte Supr ema; la 
una de magistrados con diez años de servicios, y la otra , de abo­
gados con diez años de estudio abierto. Los Jueces de Derecho 
serían nombrado s por la Corte Suprem a, a propu est a de la res­
pectiva Corte Superior; y los de Paz lo serían por la Corte Su­
perior respectiva, a propu esta en terna del Juez de P ri1:1era ! ns­
t ancia. Los represent antes no podían ser propu estos nt elegidos 
para nin gun a Vocalía ( artí culo 123) . Mediante este sist ema, la 
Constituci ón excluía, por prim era y ÚI?-ica vez, tod a interven­
ción del Poder Ejecuti vo en los nomb rami entos judici ales. 

La propi a Constituci ón est ablecía que para h,acer sente ~cia 
en recursos de nulid ad en la Corte Supr ema, debia haber cmco 
vot?S conformes; y par a que hubi era sentepcia en los juicio s pri­
v ativos del Tribunal Supr emo, se requen an tres votos confo r­
mes en primera instancia y cinco en la segunda (artículo 129). 
Ot ra inno vación de import ancia fue la referente a la orga niza­
ción de los Tribunal es cont encioso-administr ativos y lo relat i-
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vo al nombramiento de sus miembros que la ley debería deter­
minar (artículo 130). 

Producida la dimisión de Prado el 5 de Enero de 1868, al 
triunfar la insurrección del Coroné! Balta , se hizo cargo int er ina­
ffiente del Gobierno el Gener al Diez Canseco. Pocos días des­
pués de asumir el mando, Diez Canseco restableció la vig enci a 
de la Constitución de 1860. El 2 de Agosto de 1868 se hi zo car­
go del gobierno el Coronel José Balta y Montero. Se inicia en­
tonces la turbulenta discusión del famoso contrato Dreyfu s. Fue 
la era de la gestión hacenda.ria de Nicolás de Piérola y de los des­
proporcionados empréstitos y afectación de rentas estatales en la 
construcción de obras públicas , que deterrµinarían en e l gobier­
no siguiente el incumplimiento de nuestra deuda ext erna y la 
consiguiente crisis económica . · 

Casi al finalizar este período presidencial , se produjo el al­
zamiento de los hermanos Gutiérrez, Coroneles del Ejército, a 
q1;1i~nes desagradó el voto popular que eligió al jefe del P_arti?o 
Civil don Manuel Pardo y Lavalle para la sucesión const1tuc10-
nal del Coronel José Balta en la Presidencia de la República. 
Luego del breve interinato del Coronel Herencia Zevallos, Par­
do fu~ ~roclamado Presidente de la República , siendo así el pri­
mer civil que accedía a la más alta magistratura del país. Par­
do gobernó desde 1872 hasta 1876. 

Al concluir su mandato el Presidente Pardo entregó el poder 
al (?eneral Mariano Ignacio Prado que había sido elegido para el 
periodo 1876 a 1880. Durante este gobierno se inició la Guerra 
del Pacífico. 

Al ~sornamos a la historia de aquellos años ' inmediatamen­
te anteriores ª. 1_879, la realidad que aparece más evi1ente es la 
t~emenda Y ~U1c1da escisión de los peruanos. A los OJOS <;fe. P.ro­
pios Y extranos el Perú era una nación profundamente d1v1d1da 
con u!1 ~<?1;creto partido civil y un abstracto partido militar. De 
esa division pudo aprovechar el enemigo invasor. 

GUERRA DEL PACIFICO 0881 ). 

Luego del bravío y estéril holocausto juvenil del Perú en 
las batallas de San Juan y Miraflores inexorablemen~e adversas 
a las armas peruanas, el ejército chileno ocupó Lima el 17 de 
Enero de 188 l. 
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Tres días después, el General Cornelio Saavedra jefe de las 
fuerzas ~e OCJpación, se dirigió al Presid~nte de la Corte Supr e­
ma r:namfest<:1ndole su deseo de que los Jueces reasumieran sus 
f~~c10nes a fm de que se restabl eciese la administración de jus­
t1c1~. L~ Corte Supr ema de Justicia, presidida por don Juan An­
tomo R1beyro, acordó cont estar al jefe de la ocupación milit ar 
chilena expresándole que, estando en vacaciones toda la magis­
tratura judicial de la República en virtud de las leyes del país , 
no era posible, despu és de la clausura realizada el 24 de Diciem­
bre del año anterior, alterar el orden establecido (21 de Enero 
de 1881) . 

Entretanto, con motivo de la invitación formulada por la 
Municipalid ad de Lima para concurrir a una asamblea convo­
cada por este cuerpo edilicio para considerar las apremiantes cir­
cunstancias en las que se encontraba la capit al, la Corte Supre­
ma acordó eri sesión de Sala Plena de 3 de Febrero de 1881: 1 "'­
No reconocer en el Alcalde municipal facultad para dirigirse al 
Tribunal Supremo invitándolo para una reunión de carácter po­
lítico, cuyo principal objeto era intervenir directamente en los 
destinos ulteriores de la República; 29-No asistir a la asambl ea, 
porque tal acto implicaría en la Corte , una ingerencia manifies­
ta en cuestiones en las que jamás debía tomar participación, por 
cuanto rozaban con intereses distintos de los que corresponden 
al Poder Judicial encargado exclusivamente de la administra­
ción de justicia; y 39- Que se excusase contestar el oficio del Al­
calde concebido en términos no solamente imperativos y hasta 
cierto punto com;ninatorios , sino ofensivos a la dignidad y res­
peto del Tribunal Supremo. 

Días más tarde, un bando expedido por el Jefe de la ocupa­
ción chilena General Saavedra que declaraba bajo el imperio de 
la ley marcial la Capital de la República y, además, los territo­
rios que en él se detallaba sujetaba a los Tribunales m~litares el 
conocimiento de todos los delitos o faltas que se cometieren, ha­
ciendo saber a la población que en lo concerniente al conocimien­
to de los delitos y demás causas iniciadas con anterioridad a ?i­
cho bando, la jurisdicción de los Tribunales quedaba expedita 
para proseguir en conocimiento de ellos (9 de Febrero de 1881). 

Con fecha 12 de Marzo de 1881, el Ministro de Justicia, 
Culto, Instrucción Pública y Beneficencia don José Miguel Vé­
lez, comunicaba a la Corte Suprema la elección de don Francis­
co García Calderón como Presidente Provisorio de la República. 
haciendo saber que había tomado posesión del mando supremo y 
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que el pueblo de Magdalena colindante de la capital ocup ad a y 
residencia del Gobierno, se hallab a " libr e de la ley m ar cia l y 
exento de toda intervención emanada de las autorid ad es im pues­
tas por las fuerzas extranjera s invasora s". Agre gaba que e l G o­
bierno Provisorio se hallaba " firmement e resuelto a pres t a r al 
Poder Judicial toda la protecci ón posible , y a re spetar su inde­
pendencia en la esfera legal: esper ando que los jueces y m agistra­
dos, con su probado celo, se con sag ren oportun am ente a la pron­
ta, exacta e imparcial administraci ón de just icia " . En res pues t a 
a esa comunicación , el Tribun al Suprem o expresó que " fiel a sus 
tradiciones, y celoso del cumplimiento de sus deberes, ad mini s­
trará justicia oportunamente , cuando pued an concili a rse las exi­
gencias del servicio con la independencia y decoro de uno de los 
altos podere s del Estado " . Esta respu esta traducía ya la re­
nuencia de la Corte Suprema a reiniciar sus actividad es judicia­
.les y anticipaba su posterior oposici(m. 

En efecto, considerando que se había declarado vigente la 
Constitución Política de 1860 y que, en consecuencia debería or­
ganizarse con arreglo a ella el Poder Judicial, el Gobierno Pro­
visorio instalado en Magdalena dictó el decreto de 29 de Marzo 
de 1881, disponiendo que el Poder Judicial empezase a funcionar 
el 18 de abril; y se sujetara en sus procedimientos . a dicha Cons­
titución y a las leyes vigentes en Diciembre de 1879. Don Juan 
Antonio Ri)Jeyr~, en nombre de la Corte Suprema (31 de, marzo 
de 1881) sm objetar la legalidad de ese decreto, formulo repa­
ros en cuanto a su aplicación. 

Expre_saba que la apertura de los Tribunales , aparte de lle­
nar los objetos d~ 10; ley, calmaría los ánimos que con razón de­
seaban _q1;1e_ la d1stnbución de la justicia ·no se dejase esperar, 
con perju_1c10 gene~al,_ P?r más tiempo del que hasta el día habí_a 
t~anscurn~o? Y comc1d1a con el gobierno "en la voluntad dec1-
d1da de ahv1ar_ a los ciudadanos de la falta de sus jueces natu­
rales"; pero afirmaba "que siendo las funciones judiciales actos 
d~ verdadera soberanía y de jurisdicción nacional, no pueden 
ejerce~s.e con la presencia de un ejército de ocupación" y que la 
le.y ~ 1!Jtar que ~re~ un verdadero estado de vasallaje y de do­
mm10 no pue?~ m debe coexistir con la magistratura nacional 
en pleno ej_erc1c10 de sus atribuciones". Decía, además, que si 
la ley marcial desapareciere y las tropas extranjeras que a la sa­
ZÓ!1,se enco1;traban ~n Lima se retirasen, la Corte Suprema cum­
plma Y hana ~umphr el decreto que disponía la apertura de sus 
labores. Confiaba, por último en que se encontrase el expedien-
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te que allan~se esa difíc}l situaci?n y qu~ el acrisolado patriotis­
mo del Gobi erno salvana los senos conflictos _que debían a ·toda , 
costa precaverse. 

Aquilatando las observaciones hechas por la Corte Supre­
ma, fundadas como hemos visto en la necesidad de consultar la 
independencia del Poder Judicial en el ejercicio de sus funciones 
y en que la administración de justicia es un acto de soberanía 
incompatible con la existencia de la ocupación y la ley marcial, 
el Presidente Provisorio de la República dispuso , por resolución 
del 8 de Abril de 1881, que en el caso de que en el día señalado 
para la apertura de los Tribunales -la Capital estuviera ocupada 
por el ejército chileno, la Corte Suprema y los Tribunales y J uz­
gados de su dependencia funcionasen en el distrito de la Magda­
lena , que a más de corresponder a la Capital , estaba oficialmen­
te declarado como territorio neutral por las autoridades del ejér­
cito vencedor. Al tomar esa determinación, el Gobierno Provi­
sorio tuvo en cuenta que, como lo reconocía la Corte Suprema, 
la clausura de los Tribunales causaba graves perjuicios a los ~ue 
era necesario poner término; que la jurisdicción del Supremo Tri­
bunal comprendía a toda la República , que en su mayor parte 
estaba libre de la ocupación por el ejército chileno; y que por ser 
la administración de justicia un acto de soberanía no podía sus­
penderse, cuando era posible asegurar la independencia de los 
encargados de ella, porque la suspensión importaría desprender­
se de un derecho de la Nación que podía y debía conservarse. 

Frente a esta decisión gubernamental, el propio Presi­
dente Ribeyro, en una extensa comunicación en la que se refleja 
su patriótico 'pesar por la penosa situación existente y el som­
brío panorama de la guerra , expone que "en tan aflictiva situa­
ción , no era posible que la magistratura ejerciese sus augustas 
funciones, que no habrían sido por cierto respetadas ni rodeadas 
de las inmunidades que requiere la justicia para ser rectamente 
distribuída". Luego de diversas reflexiones sobre el ejercicio de 
la soberanía y sobre la falta de garantías para la ejecución de 
l~s leyes y de las sentencias que se expidiesen, estimaba irrea­
lizable la translación de los Tribunales a la Magdalena, contra 
lo que conspiraban diversas razones de orden práctico. 
. Con hidalguía propia de un patricio, Ribeyro dejaba cons­
tancia de que la Corte comprendía el celo del Presidente Provi­
sorio para mejorar la situación de cuantos sustentaban pleitos 
ante los Tribunales y Juzgados; que conocía y apreciaba alta­
mente su patriotismo; pero que también sabía cuanta era su pru-
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dencia y su ilustración para valorar las razones que expo nía. 
Concluía expresando que el Congre so, próx imo a reu nir se, resol­
vería sin duda, problemas que en ese momento p a recí an de di­
fícil solución. 

El Gobierno Provisorio , en cumplimiento de las atribucio­
nes que le correspondían, requirió , una vez m ás, a la Corte Su­
prema, para que en cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 
19 de Diciembre de 1874, procediese a la solemne apertura del 
despacho judicial en la Magdalena; insistiendo en que, a más de 
formar parte de la Capital , serv ía de residencia al gobierno Y 
ofrecía toda la independencia posible a los Tribunales y Juzga­
dos para el libre ejercicio de sus funciones , por estar declarado 
territorio neutral por las autoridades del ejército inva sor; y en 
caso contrario se diera cuenta de este asunto al próximo Con g~e­
so extraordinario, que sería uno de los objetos de su convocatoria. 

lnstruída la decisión del Gobierno de someter al Congreso 
Y hacer uno de los objetos de su convocatoria, la cuestión sobre 
1~ ape~ura de los Tribunales , la Corte Suprema suspendió toda 
discusión ulterior, "reservándose la exposición de sus derec~os 
para cuando la Representación Nacional se reúna y se contraiga 
a reparar los hondos infortunios de la patria". Concluía la últi­
ma nota suscrita por Ribeyro manifestando : "Si S.E. el Presiden­
te! c<;>mo se complace en reconocerlo el Tribunal, abunda en p~­
tnot1smo,. el Poder Judicial no se halla ciertamente menos am­
mado de iguales y nobles sentimientos". 

Los Anales Judiciales han recogido las comunicaciones que 
hemos glos:;i.do, así como la Exposición de Motivos elevada al 
C<:mgreso Extraordinario, convoc ado por el Poder Ejecutivo, e_x­
phcando , como en dicha Exposición se expresa "la conducta cir­
cunspecta Y moderada de la Suprema". Con mayor amplitud 
que en las notas intercambiadas con el Gobierno Provisorio, los 
Vocale~ de la Corte Suprema reiteraban en esa exposición, que 
no llego:- se~ co?~iderada por la asamblea legislativa, las razones 
que habian JUst1f1cado su actitud. 

A!ltes de que terminara el año 1881, las autoridades milita­
res chilenas prepararon la eliminación del Gobierno de la Mag­
dalena, conocedor es del propósito de Francisco García Calderón 
de no aceptar la desmembración territorial como condición para 
celebrar_ la paz. J?esarmadas las tropas de , su gobier?o como ac­
to previo para disolverlo, Francisco Garc1a Calderon fue apre­
sado p~r las_ fuerzas de ocupación y expatriado a Chile, en don­
de paso vanos años de amargo cautiverio; sin que hasta ahora 
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la Nación le haya rendido el homenaje que debería merecer el 
sacr_ificio y el civismo de ese v~~ón patriota y justo que, como 
ha Juzgado Jorge Basad re, sufno mucho y c-aviló mucho pero 
no aprendió a odiar. ' 

Como derivación de las circunstancias relatadas, el receso 
de los Tribunales se mantuvo durante casi tres años: hasta que, 
desocupada la Capital por el ejército chileno, los Tribunales se 
reinstalaron el 29 de Octubre de 1883. 

Salían al fin los peruanos de aquella prolongada noche mo­
ral. Ahora, a la triste luz de tanta humillación , podían ver el 
trágico resultado de haber cultivado el odio fratricida entre 
compatriotas. Por este mortal pecado cívico de soberbia, todas 
las facciones en que el Perú se había dividido , conocieron con in­
mensa amargura el verdadero odio de la derrota común y el 
verdadero fraticidio de la ominosa ocupación de gente armada 
y enemiga. 

Se cumplió entonces en el Perú la dramática verdad de esta 
penetrante sentencia evangélica : ''Todo reino dividido contra sí 
mismo perecerá". 

Pero era preciso levantarse, era preciso cambiar y era pre­
ciso seguir caminando . 

LABOR JUDICIAL DESPUES DE LA GUERRA CON CHILE. 

Concluída la guerra con el doloroso Tratado de Ancón , se es­
tableció una nueva demarcación judicial el 21 de Diciembre de 
1883 durante el gobierno provisorio del General Iglesias. El te­
rritorio nacional fue dividido en seis distritos: Lima, Arequipa, 
Cuzco, Ayacucho, La Libertad y Cajamarca , y fueron suprimi­
dos, asimismo, cierto número de juzgados. Como es fácil imagi­
narlo, fueron muchos los problemas a los cuales hubo de hacer 
frente al Poder Judicial al concluir la infortunada guerra . Du­
rante más de cuatro años el país había carecido de auténtica ad­
ministración de justicia. La autoridad judicial en los territorios 
ocupados, según la organización impuesta por el posterior jefe 
de la ocupación chilena Contralmirante Patricio Lynch, hizo obli­
gatorio el arbitraje o compromiso entre las partes litigantes, im­
partiéndose la justicia por jueces letrados ( 6 de Diciembre de 
1881). Los asuntos pendientes exigieron de los magistrados de-
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dicación total a sus labor es, al punto de hab erse di sp uesto por 
Decreto Supremo de 22 de Noviembre de 1883, que no hubiese 
vacaciones judiciales. 

De otro lado, el tiempo transcurrido habí a creado situac io­
nes que requerían de la jurisprud enci a una rect a interpr ~tación 
de la ley para evitar soluciones inju st as. Valga un solo eJemplo 
en vía de ilustración : 

Con motivo del recurso de nuli dad int erpu esto por la testa­
mentaría del doctor Pedro Mariano Garcí a y G arcí a en la causa 
que seguía con el Banco Garantiz ador sobre cantidad de soles, 
la Corte Suprema declaró haber nulidad en la reso luci ón de vista 
en cuanto revocaba el apelado en la part e que eximía a l 9eudor 
del pago de intere ses penales. Estimaba el Supremo Tnbunal, 
de conformidad con el dictamen de su Fiscal doctor P aredes , que 
los intereses penales, como su propio nombre lo indic a, consti­
tuyen una pena en que incurre el deudor que pudi endo paga r 
no p_aga por su culpa ; y que en el caso de autos, esa falta no po­
día imputarse a negligenci a del deudor sino a las circunstan­
cias difí~iles de la guerra, a esa fuerza diayor y al caso fortuito 
que habia pesado sobre todos. 

Declaraba, ademá s, que el Banco no tenía derecho para sus­
traerse de las calamidad es de la guerra y mucho menos para sa­
car provecho de esas calamidades , percibiendo int ereses pen a les 
dur~~te una época luctuosa para la patria, como para las 
familias. Invocaba el artículo 1257 del Código Civil según 
el c?al los contratos no sólo eran obligatorios en cuanto s.e 
hubiese expresado en ellos, sino también en lo que fues e de eqm­
dad, por lo que la ejecución no estaba expedita con respecto al 
cobro de los intereses penales. 

. Y en !Iledio de tanta s dificultades privadas, los asuntos pú­
blicos no iban_ mejor. El General Igle sias, que al retirarse las 
f?erfas extranJeras se encontraba al frente del gobierno, fue sus­
titmdo por e.l General Andrés Avelino Cáceres después de una 
cruenta con~1enda civil. Các eres gobernó el país hasta 1890. en 
9ue lo sucedió el General Remigio Morales Bermúdez. Fallecido 
mesp~~adamente en 1894, poco antes de terminar su pe.rí?do, 
asumi~ el P?der el segundo Vice-Presidente Coronel J ustm1ano 
Borgono qmen, despu és de convocar a elecciones entr egó el 
mando al 9eneral Cáceres a cuyo gobierno puso fin la sangrien­
t~ revoluc1~n d~ don Nicolás de Piérola quien gobernó en el pe­
nodo const1tuc1onal 1895-1899. 
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Después de tanta estéril discusión y del cruento mes de Mar­
zo de 1895, el Perú -que parecía condenado a un mitológico su­
plicio de guerra civil- sólo deseaba paz para su pueblo y edu­
cación para el progreso real de sus ciudadanos. 

Así era el Perú que se acercaba al fin del Siglo XIX. 

COMPOSICION DE LA CORTE SUPREMA EN 1897. 

Durante el gobierno de don Nicolás de Piérola se promul­
gó la ley de 5 de Dicimebre de 1897, estableciendo que la Cor­
te Suprema sé compusiera de once Vocales y dos Fiscales y fun­
cionara en dos Salas de cinco Vocales cada una, presidida por el , . . 
mas antiguo. 

La Primera Sala conocería de los recursos de nulidad sobre 
sentencias y demás resoluciones que pusieran fin al juicio , cual­
quiera que fuese su naturaleza. Bastarían tres votos conformes 
para declarar que no había nulidad y cuatro si la vista fiscal fue­
se contraria. Eran necesarios cuatro votos para declarar la nu­
lidad o la insubsistencia de las resoluciones; pero si el Fiscal apo­
yase la resolución de vista, se requerían cinco votos conformes. 

La Segunda Sala conocería de los recursos sobre incidentes 
Y excepciones que no fuesen de los ya señalados, de las compe­
tencias previstas en el Reglamento de los Tribunales , y de las 
quejas por denegatoria del recurso de nulidad; siendo suficien­
tes tres votos para la resolución en cualquier sentido . La Segun­
da Sala conocería, además, de l?s apelaciones en las causas que 
se resolvían en primera instancia por las Cortes Superiores . 

El Congreso dictó esta ley por considerar que el artículo 
quinto de la de 10 de Diciemb_re de 1870, restablecida por la de 
11 de Enero de 1896, no había llenado los fines que ésta se pro­
puso en orden a la celeridad del despacho judicial. Modificada 
en este sentido, la precitada ley quedó en todo su vigor y fuerza 
en lo demás. 

LOS ANALES JUDICIALES ( 1905 ). 

Un civil sucedió legalmente al Presidente Piérola en 1899, 
Fue el ingeniero Eduardo López de Romaña que gobernó hasta 
1903, En ese año, también por el voto popular, fue proclamado 
Presidente don Manuel Candamo. , Falleció el Presidente Can-
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<lamo poco después de un año de gobierno y lo sucedió por elec­
ción otro civil, don José Pardo y Barreda, quien presidió la Na­
ción en el período 1904-1908. 

En 1905, considerando que era de urgente necesidad para 
la uniformidad que debía existir en la aplicación de las leyes, 
dar publicidad permanente y ordenada a los fallos del ~oder Ju­
dicial, el gobierno de José Pardo ( corl fecha 19 de Abnl) decre­
tó que se estableciesen los "Anales Judiciales del P erú". Dispu­
so el citado decreto que desde 1906 inclusive apareciesen los Ana­
les en la época de apertura de los Tribunales, en un tomo cont~­
niendo los fallos mas importantes de la Corte Suprema, precedi­
dos de las respectivas vistas fiscales. 

A pedido del entonces Presidente, don Alberto Elmore, el 
gobierno dispuso, poco después, que también se insertaran en los 
Anales Judiciales las resoluciones del Supremo Tribunal sobre 
su propio régimen y el éle las Salas, las revisiones de los acuer­
dos de las Cortes Superiores, las órdenes dirigidas a 1,.miformar 
los usos prácticas de los juzgados y tribunales, las iniciativas 
sobre meJora~ ,de la administración de justicia y sobre reformas 
en la legislacion del ramo, los informes sobre proyectos de ley 
y decisiones en los casos de contención sobre expropiación forzada. 

Al acce~er a esa _petición, el gobierno tuvo en cuenta que to­
da la mater~a constituía interpretación judicial de las leye_s Y 
tenía por obJeto la uniformidad de su aplicación, el señalamien­
to de sus defecto.s y la iniciación de su reforma (26 de Mayo 
de 1905). 
. Por estimar el Gobierno que no convenía dejar sin publi­

cida~ los fallos ar_i~eriores a 1905, a lo menos en un período de­
terminado, resolv10 que se coleccionasen los dictados desde 1871, 
año ~n que apareció_ la colección fórm ·ada por el doctor Alfredo 
Gaston, ~,asta 1904 inclusive. Es de advertir, sin embargo, que 
la co~ecsion del doc~o~ Alfredo Gastón comprendió únicamente 
los dictamenes ~dmmistrativos y judiciales tanto civiles como 
pei:ial<:_s de los Fiscales ~az Soldán y Ureta, ambos ilustres :=i-re­
q_~ipenos. C~mo es _sabido, en gran número de éasos la mo~1v~­
c1on de _las eJecuton:3-s supremas estaba contenida en los d1ct~­
menes fiscales y la mtervención del Ministerio Público consti­
tuyó trámit~ obli~ado hasta fecha reciente en que fueron elimi­
nadas las vistas f 1scales. 

Años más _tard~, _la continuidad de los Anales se vería ame­
nazada _por la insuficiencia presupuesta1. Así ocurrió por ejem­
plo, el ano 1918. En oficios al Despacho de Justicia, el entonces 

- - -- - ___.:::;;,¡¡¡¡; -
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Pres~dente doctor Anselmo Barreta , luego de relievar la impor­
tancia de los Anales como exponentes de la cultura jurídica en 
nues~ros ~ribunales .Y su cont_r,ibución a u1:1iformar la jurispru­
dencia , senalaba la madecuacion a la realidad de las partidas 
asignadas para su publicación . 

Hacía ver que el último volumen dado a luz era el de 1913 
y que en el Presupuesto vigente ese año de 1918 no había partida 
para la edición de los volúmenes correspondientes a los años de 
1888 a 1905. Esta misma estrechez económica es la que en otros 
casos ha dificultado también la normal aparición de los Anales. 

En la actualidad la Corte Suprema, además de los Anales, 
está publicando desde 1972, un Boletín Judicial cuya finalidad 
es, como lo expresaba la nota de presentación "mantener ente­
rados a los jueces del Perú y a cuantos interese, con la oportuni­
dad y frecuencia posibles, de su labor diaria en lo judicial, que 
hace jurisprudencia, generadora del derecho, de divulgar el pensa­
miento jurídico que contienen sus decisiones y servir como ór­
gano de orientación en la aplicación del derecho positivo y del 
reajuste de las funciones procedimentales y orgánicas" . 

Aún está por emprenderse el examen sistemático de los Ana­
les Judiciales. Al lado de las cifras escuetas y de los datos e in­
formaciones muchas veces rutinarias, los Anales recogen apre­
ciaciones valiosas sobre el quehacer judicial y reflejan en gran 
número de casos las preocupaciones de la magistratura , sus in­
quietudes y esperanzas, encontrando que a veces, las de ayer 
son también las de hoy. Las Memorias contienen iniciativas muy 
estimables que no siempre fueron recogidas a tiempo; y reflej an 
las experiencias siempre valiosas del trabajo judicial y las reali­
zaciones o frustraciones de la administración de justicia. Pero 
al lado o por encima de todo ello, constituyen un testimonio irre­
fragable de la esforzada labor realizada por jueces y magistrados 
en beneficio de la .colectividad , superando obstáculos y vencien­
do prejuicios; labor para la que , por lo general, no han contado 
con los medios económicos adecuados. 

. La cultura y la estabilidad jurídica de las Naciones se edi-
fica día a día con este aparente oscuro trabajo de jueces y de­
fensores. La modestia laboriosa de los verdaderos constructores 
es lo único que puede asegurar la magnificencia final de una gran 
obra . 
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LA CORTE SUPREMA Y LA INTERVENCION ELECTORAL (1911 ) . 

Al Presidente José Pardo le sucedió por elección pública 
don Augusto B. Leguía, quien gobernó el período 190 8-1912. 
Ocupó el cargo apoyado por los partidos Civil y Constitucional. 
Fueron los días de la solución de nuestros problemas limítrof es 
con Bolivia y con el Brasil que concluyeron con los Tratados 
Polo-Bustamante y Velarde-Río Branco celebrados con esos 
países. Fueron también los días del conflicto con Colombia que 
terminaron con el combate de La Pedrera favorable al Perú. 

El año 1911, la Cámara de Diputados solicitó la opinión de 
la Corte Suprema con respecto a un proyecto de reforma de la 
Ley Electoral que ya había sido aprobado en el Senado, en la 
parte que organizaba la Junta Electoral Nacional ton m~em­
bros del Tribunal Supremo. El informe emitido (20 de Noviem­
bre) era totalmente contrario a la intervención que le acordaba 
el proyecto. 

Ponía de manifiesto el informe que al establecer la indepen­
dencia del Poder Judicial, la ley fundamental del Estado había 
contemplado la necesidad de mantener a los Tribunales absolu­
tamente alejados del campo en que se debaten los intereses de 
las facciones políticas; que la necesidad de sustraer al Poder Ju­
dicial de todo acto político era unánimemente reconocida como 
dogma jurídico cuya contravención originaría el desquiciamien­
to del orden institucional; que en la realidad de los hechos, la 
naturaleza de las funciones de la Junta Electoral h:uían fatal­
n:iente de esa institución un cuerpo político y como tal, suscep­
tible de las perturbaciones que engendran las influencias ejerci­
das por los partidos. 

Invocaba la Corte Suprema otras razones para opinar en 
sentid_o adverso al proyecto; y recordaba que los legisladores, 
c<;mociendo los peligros que acarrearía su intervención , al expe­
dir la ley electoral de 20 de Noviembre de 1896 establecieron en 
el artíc?lo 12 la prohibición de que se eligiese miembro de la J un­
ta N ac1o~al n_ingún funcionario del . Poder J udiciaJ. 
. :',.l ano s1g!-11ente, con conocimiento del proyecto de ley tran­

s~tona de ele~c10nes,. el _Pr~sidente de la Corte Suprema don Fran­
cisco J. Egmguren ms1st1a en conceptos similares. El proyecto 
le '!-tribuí~ la f~nción de decidir, en algunos casos, acerca d~ la 
validez o mvahdez de las credenciales de los senadores y dipu­
tados, y de· ordenar la desincorporación de la Cámara respectiva 
del representante cuya elección se anulase. 
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Sostenía el Presidente, por acuerdo de la Corte, los incon­
venientes que traería consigo su intervención , resultando grave 
daño para el primer tribunal de la República llevarlo al terreno 
de la política militante, aunque fuera como juez único y supre- · 
mo. Hacía ver las dificultades que encontraría para poner en evi­
dencia el fraude que ante ella se hubiese denunciado y cuánto 
tendría que sufrir el prestigio de la institución si se rompiese la 
tradición republicana de mant.ener a los jueces, a la Corte Su­
prema , principalmente, en su verdadero y único campo de ac­
ción, delimitado por el artículo 124 de la Constitución. 

La firme y principista oposición de la Corte Suprema a ser 
materialmente arrastrada hacia el cambiante tumulto electoral 
de la política tenía, además, un sentido práctico ev;idente. ¿Po­
día la Corte Suprema vigilar de principio a fin y con suficientes 
poderes coactivos los procesos electorales? Y si tal cosa era real­
mente imposible ¿Por qué entonces aceptar la calificación de los 
dudosos resultados de actos que otros poderes habían manejado? 

LA INTERVENCION ELECTORAL DE 1913. 

-
Vencido el período presidencial de 1908-1912, el Presiden-

te Leguía entregó la Presidencia de la República a don Guiller­
mo Billingurst, elegido extraordinariamente por el Congreso en 
1912. Gobernó hasta el 4 de Febrero de 1914, en que fue depues­
to por la fuerza. 

A pesar de las objeciones de la Corte Suprema, el Congre­
so aprobó una ley provisional para las elecciones del tercio par­
lamentario en 1913 (N9 1777 de 16 de Diciembre de 1912), en 
la que se dió intervención a la Corte Suprema para revisar los 
procesos electorales que fuesen impugnados. . . . 

Al comentarla el doctor Jorge Basadre escnbe lo s1gmente: 
"Otra novedad de Ía ley fue la intervención de la Corte Suprema 
para resolver acerca de las elecciones objetadas. Fueron elimi­
nados los artículos del proyecto para que la Corte Suprema co­
nociera estos asuntos como Tribunal de derecho dentro de su 
facultad constitucional, por medio de fallos suj_etos a revisión 
y en _dos instancias; y para establecer en. cualqmer momento la . 
mvahdez de la elección y de la credencial del representante a 
través de un proceso de ilegitimidad declarado por la misma 
Corte, antes o después de su incorporación. Según el texto de la 



392 REVISTA DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

ley, la Corte sólo juzgó de las dualidades dentro del plazo de cier­
to número de días con el carácter de jurado en una sola sesión 
y sin más pruebas · que las que presentaran verbalment e los in­
teresados. Durante el debate quedó rechaz ada la "desincorpo ­
ración" parlamentaria por ejecutoria judicial ". 

Informa . también el historiador Basad re, a l tratar de la 
ley electoral de 1912, que "una t ercera· y audaz innov ación d es­
cartada al expedirse la ley fue la que pretendió implantar la ac­
ción popular, o sea la iniciativa ciudadana, con el fin de solici­
tar ante la Corte Suprema la nulidad de las elecciones ilega les y 
fraudulentas . El derecho de formular la demanda respectiva fue 
concedido exclusivamente a los candidatos y se exigió la entr ega 
de un depósito pecuniario para poder pre sen tarla. Y la Corte 
Suprema tuvo limitación en sus facultades, pues expr esa mente 
se quiso que no llegaran ellas a convertirla en otra Junta Elec­
toral Nacional y tampoco que parte considerable del tiempo fue­
se restado a sus habituales tareas judiciales". 

El mismo historiador Basadre elogia sin res ervas la partici­
pación que tuvo la Corte Suprema en esas elecciones cuando di­
ce: "En fallos cuidadoso s y detallados los Vocales Eguiguren, 
Ortiz de Zevallos, Seoane, Lavalle, Alzamora, Villagarcía, Ba­
rreta, Erausquin, Gadea , Leguía y Martínez, Washburn y 
Quintana evidenciaron su espíritu jurídico su dialéctica, su in­
dependencia y su probidad . Merecen el ho'menaje de la historia 
del Perú". 

El propósito terco de los políticos era evidentemente solem­
nizar sus agrias disput as por los cargos electivos en los es trados 
judiciales, trayendo hasta ellos las imperativas voces de otro Po­
der del Estado. 

LA INTERVENCION ELECTORAL DE 1915-1917. 

Den:ocado el Presidente Billinghurst el 4 de Febrero de 1914 
por el Coronel Osear R . Benavides, que actuó por poco tiempo 
como presidente Provisorio, se inició en 1915 el segundo gob ier­
no de José Pardo y Barreda que se mantuvo en el poder hasta 
1919. El 4 de Julio de ese año fue depuesto y disuelto el Congre­
so con el apoyo de la fuerza .. Asumió el poder el señor Augusto 
B. Leguía , quien resultó elegido Presidente Constitucional el 12 
de Octubre de 1919 por acto 9e la Asamblea Nacional. Se man­
tuvo en el poder hasta el año 1930, después de inaugur ar el vi-
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ciado sistema de las reelecciones primero en 1924 y luego en 1929. 
La siguiente intervención electoral de la Corte Suprema fue 

en las elecciones complementarias de 1915. Anuló entonces varias 
elecciones de diputados y senadores, emitió órdenes para enjui­
ciar a algunas autoridades políticas, impuso la pena de cárcel pa­
ra otros y destituyó jueces de paz, "Las sanciones que impuso el 
más alto Tribunal de la República -dice Basadre- fueron 
ejemplares". 

· Sobre el particular, en la Memoria leída por el Presidente 
de la Corte Suprema en la apertura del año judicial de 1916, ex­
presó el doctor Domingo M. Almenara lo siguiente: ''En cuanto 
a esta intervención del Tribunal, _nada tengo que agregar porque 
es materia agotada; y sólo hay que decir, en mi concepto; que 
esa intervención es el principio del desgaste del prestigio de la 
Corte Suprema, porque con sus decisiones hiere el interés político, 
que es el más intenso de todos los intereses y el que más desen­
cadena todo linaje de desafectos". 

Actuó también la Corte Suprema en las elecciones parla­
mentarias de 1917. Al reformar el Senado la ley electoral, otor­
gó a la Corte Suprema la facultad de hacer los escrutinios; y so­
metió a esos dispositivos el proceso electoral de Lima del cual, 
sin embargo 1 no llegó a conocer. Consultado el Tribunal Supre­
mo por el Presidente de la Comisión electoral de la Cámara de 
Diputados, declaró que de acuerdo a la Constitución no estaba 
facultado para hacerlos. 

En la apertura del año judicial de 1918, el doctor Adolfo Vi­
llagarcía se refirió también a la intervención en cuestiones elec­
torales. Dijo entonces el Presidente de la Corte Suprema: "Re­
cientes debates parlamentarios han desvanecido la esperanza de 
que se exonere al Tribunal, de la atribución de fallar sqbre la va­
lidez de las elecciones de representantes, a pesar de las graves 
razones de carácter constitucional y de alta conveniencia que 
así lo aconsejan". 

En presencia de lo inevitable, según sus palabras, concep­
tuaba un deber plantear, como en efecto lo hizo, ciertas modifi­
caciones en la ley y la aclaración de algunas de sus disposiciones 
que, a la vez que mejorasen el proceso electoral mismo, facilita­
sen su juzgamiento . 

No se daba a la Corte Suprema el control total de las elec­
ciones políticas. Pero se le exigía que sacramentara sus dudo-
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sos resultados. Sobre terminante s situ acion es de fac t o se quería , 
de cualquier modo, apuradas consagracione s de jure . E ra un 
evidente abuso de poder. 

LA CONSTITUCION DE 1920. 

La Constitución de. 1860, salvo las interrupciones de la de 
1867, vigente menos de cinco meses, y el innecesario E statuto de 
Piérola de 1879, tuvo una duración de casi sesenta años. R esta­
blecida por el Gobierno de Francisco García Calderón en 1881, 
subsistió hasta la dación de la Carta Política dictada el 18 de 
Enero de 1920 a raíz del golpe de Estado que el 4 de julio del 
año anterior llevó al poder al Presidente Leguía . U no de los 
miembros más conspicuos de la Asamblea Nacional de 19 19 que 
la elaboró, fue don Mariano Nicolás Valcárcel, elegido Voc al ~e 
la Corte Suprema en 1920. Al promulgársela, presidía el ConseJO 
de Ministros, como lvlinistro de Gobierno, don Germán L eguía 
y Martínez, también magistrado supremo desde 1912. 

La Constitución de 1920 institucionalizó la innecesaria in­
tervención del Poder Judicial en los asuntos electorales . Remi­
tía a la ley electoral lo relativo al ejercicio del sufragio sobre l~s 
bases de un registro permanente de inscripción , voto popular di­
recto y jurisdicción del Poder Judicial -en la forma que deter­
minase la ley- para garantizar los procesos electorales; corres­
pondiendo a la Corte Suprema conocer de los procesos e impo­
ner las responsabilidades a que hubiere lugar en los casos que 
igualmente la ley estableciera (artículo 67). 

La nueva Carta mantuvo la prohibición de que los Voca­
les, Fiscales, Jueces y Agentes Fiscales pudiesen ser elegidos Se­
nadores por ningún departamento ni diputados por ninguna pro­
vincia (artículo 76). Mantuvo también la facultad de la Cáma­
ra de Diputados para acusar ante el Senado a los Vocales de la 
Corte Suprema y la de este último para declarar si había o no lu­
gar a formación de causa; así como la atribución del Senado de 
resolver las competencias que se suscitasen entre la Corte Su­
prema y el Poder Ejecutivo (artículos 95 y 97). Reconocía ex­
presamente a la Corte Suprema, en asuntos judiciales, el dere­
cho de iniciativa en la formación de las leyes (artículo 101 inci­
so 49). 

Mantenía, asimismo, las atribuciones presidenciales de re­
querir a los jueces y tribunales para la pronta y exacta adminis-
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traci_ón de just ici~ y de hacer cumplir obligatoriament e las sen­
tenc~as .Y resolucion es ~e los. Tribu nales y Juzgados (artículo 
121 mc1~os ,Y 1 O). De3aba h~~~da a lo que determinas e la ley, 
la orgamzac1on del Poder Judic ial, la forma de los nombram ien­
t?S y las condiciones y requi sitos a que ellos deberían suje tarse; 
sm emb argo de lo cual, estableció que los Vocales y Fiscales de 
la Cort e Suprema fuesen elegidos por el Congreso entre diez can­
did atos, propuestos por el gobierno de acuerdo con la ley (ar­
tículo s 146 y 147) ; e incorporó el sistema anterior para el nom­
bramiento de los Vocales Superiores y Jueces y Agentes Fiscales 
por el Ejecu tivo, a propu esta en terna doble de la Cort e Supre­
ma y de las Cortes Superiores , respecti va mente ( artículo 148). 
D e esa manera se conservó corno en 1860 y más tarde en 1933, 
la intervenci ón del Poder Ejecuti vo en las nomin aciones judi­
ciales. 

U na de las reformas de la Constitución del año 20 fue la de 
prohibir . a los miembros del Pod er Judicial que pudiesen ser 
nombr ados por el Pod er Ejecutivo para desempeñar ningún car­
go políti co; exceptuándose a los magistr ados de la Corte Supre­
ma que sí pod ían ser nombr ados Ministros de Estado (artículo 
149) , lo cual par ecía una consagración legal de lo que era en ese 
tiempo un a realidad práctic a. 

Una disposición especial señalaba que la Corte Suprema 
ejercería autoridad y vigilaría sobre todos los tribunal es y Juz­
gados de la República y funcionarios judici ales, not ariales y del 
R egist ro de la Propied ad, tanto en el orden judicial como en el 
disciplinario , pudiendo , conforme a la ley, corregir, suspender y 
destituir a los Voc·ales, Juec es y demás funcion arios ( artícu­
lo 151). 

La Carta de 1920 se refiere, por prime'ra vez en nuestra his­
toria constitucion al, a la carr era judicial, la que sería determi­
nada por una ley que fijaría las condiciones de los ascensos; y 
por prim era vez tambi én, institu ye las ratificaciones ju dicia les 
de .Primer a y Segunda Instancia , que serían hechas por la Cor­
te Suprema cada cinco años (artículo 152). Agregaba que la no 
ratificaci ón de un magistrado no lo privaría de su derecho a los 
goces adquiridos conforme a la ley ( artículo 153). 

Reiteraba, por último , corno en similar disposición de la 
Carta del 60 que producirían acción popular contr a los magistr a­
dos y Jueces: la prevaricación, el cohecho, la abreviación o sus­
pensión de las formas judiciales y el procedimiento ilegal contra 
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las garantías individuales; agregando como causal no co~ si&na­
da en aquella "la prolongación indebida de los procesos cnmma­
.les" ( artículo 157). 

A través de las dispo sicione s de esta nueva Carta Constitu­
cional puede observarse la perm anencia de un idea l de perfec­
cionamiento y autonomía para la magistratura que tenía largo 
historial en la historia constitucional de la República. 

LA EXPULSION DE. EXTRANJEROS PERNICIOSOS C 1920) . 

Siendo Ministro de Gobierno y Presidente del Consejo de 
Ministros don Germán Leguía y Martínez , elegido el año 1912 
para o.cupar una Vocalía en la Corte Suprema, se dictó el decr~­
to de 27 de Mayo de 1920 sobre expulsión de extranjeros perm­
ciosos. Además de ordenar su extrañamiento, declaraba para 
este caso la improcedencia del recurso de habeas corpus y dis­
ponía que las autoridades de policía se abstuvieran de obedecer 
y cumplir los mandatos de los tribunales y juzgados . 

El Ministro Leguía y Martínez se había apoyado p a ra ex­
pedir tal decreto en la falta de una ley de extranjería . La Corte 
Suprema expresó su desacuerdo con las medidas tom a das por el 
Poder Ejecutivo , acordando en Sala Plena dirigirse al Ministro 
expo_niéndole su juicio sobre ese acto gubernativo. Manifestó ~u 
Presidente el doctor Carlos Eráusquin, en oficio de 10 de Jumo 
de 1920, que la falta de ley de extranjería invocada en el decre­
to no podía autorizar la sÚspensión de las garantías individuales 
consignadas en los artíc~los 29 y 30 de la ley fundar:n 7ntal, _ni 
afectar en lo menor Ja indep endencia del Poder Judicial , afir­
mando que el vacío anotado debía ser llenado por el Poder Le­
gislativo. 

En la Memoria que leyera en la apertura del año Judicial 
de 1920, expr~saba el doctor Eráusquin que la voz autorizada Y 
serena del Tnbunal Supremo no había sido debidamente escu­
c~ada P?r el Minis~ro ?e Gobierno, quien en oficio de 12 de.Ju­
mo habia puesto termino al incidente sosteniendo que los Jue­
ce~ _usurpab~n funciones _Propias del Ejecutivo, y que sus i~t~o­
mis10~es senan desatendidas y rechazadas hasta que se decidie­
ra cual de los dos Poderes tenía la razón. 
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Sustentaba en esa M,e~oria la posi~ión de la Corte Supre­
ma, ~n que la Carta Poht1ca en su articulo 29 establecía que 
era libre el derecho de entrar, transitar y salir de la República 
con las limitaciones consignadas en las leyes penales , sanitaria~ 
y de extranjería; y en el artículo 30, que "nadie" podía ser sepa­
rado de ella, ni del lugar de su residencia, sino por sentencia eje­
cutoriada o por aplicación de la ley de extranjería; y si ésta no 
exi~tía, resultaba lógicamente que sólo el Poder Judicial estaba 
au~orizado para decretar la expulsión de cualquier extranjero 
por causa justificada. 

El argumento de la Corte en el sentido de que el Ejecutivo 
no podía suspender las garantías individuales mientras no se die­
se una ley de extranjería , lo impugnaba el Ministro alegando, 
por todo fundamento -decía Eráusquin- "que las necesida _­
des son anteriores a las leyes; que éstas se dan para satisfacerlas, 
y que si la necesidad existe, hay que proceder a su satisfacción". 
A ello contraponía el Presidente de la Corte Suprema que la fal­
ta de ley especial no hacía necesaria la intervención policial con 
la facultad de calificar a los extranjeros y expulsarlos del terri­
torio cuando lo creyese conveniente; y que la legislación perua­
na proveía todos los casos de delincu·encia de nacionales y extran­
jeros, la manera de juzgarlos y la sanción correspondiente, sin 
excluir las faltas contra la moral, no existiendo por lo tanto 
base. l~gal del pretendido atributo de expulsión ·de extranjeros 
permc10sos. 

Concluía la reseña de tan áspero entredicho entre el Poder 
Judicial y el Ejecutivo, haciendo presente que, promulgada el 
22 de Setiembre de ese año la ley de extranjería, el asunto ha­
bía quedado relegado a la historia judicial. 

Estee pisodio trasciende la anécdota para avanzar a la his­
toria con una clara lección de derecho constitucional. 

Se ve a un Juez Supremo -por muchos títulos probo y cul­
to- olvidando las esencias racionales de las reglas jurídicas in­
mediatamente que es envuelto por el torbellino pasional de la 
política. 

Se obstina entonces en que sus propios pares ignoren este 
olvido. Pero cuando se le recuerda la importancia esencial de to­
do lo olvidado en su ocasional circunstancia, entonces bruscamen­
te el magistrado niega la serena razón de la Constitución y la ley 
para inclinarse ante la borrascosa pasió~ de la fuerza y el poder. 
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Tenía razón plena el Barón de iVIont esqu ieu a l preco n izar en 
la Francia de 1748 y en su célebre ob ra "El espíritu d e las ley es" 
la separación real de los tres poderes del Estado. N o t enía razón, 
por lo tanto , la Constituci ón de 1920 para hace r .en el Per_ú de 
cada Vocal Supremo un candid ato a Mi nist ro del Pod er EJ ecu­
tivo . 

El episodio aquí narrad o demuestra aquella razó n y est a 
sinrazón. · 

LOS FUEROS DEL PODER JUDICIAL (1920). 
' 

Con motivo del recurso de habeas corpus interpuesto por 
algunos det enidos político s en Noviemb re de 1920, sostuvo el 
Mini stro de Gobierno -qui en era precis am ente Voc a l titul ar 
de la Corte Suprema- que tal es recur sos carecí a n d e obj eto en 
razón de haberse solicitado al Congre so el nombr am iento de 
juez ad hoc, apoyándose en el artículo 36 de la Constitución 
que facultaba al Congreso para dictar en casos extraordinarios, 
en que peligrase la seguridad interior o exterior del Estado, las 
leyes y resoluciones especiales que demandase su defensa. . 

La Corte Suprema observ ó oficialmente ese plant eamien­
to fundándose en el propio artículo invoc ado. Según él, las nor­
mas en cuestión serían dictad as sin que en los juicios de exce p- . 
ción a que hubiere lugar se pudiera sentenciar a los incu lpado s. 
Pero n_o a~torizaba ni podía autorizar la designación de juez e~­
traordmano en esos casos, porque la justici a sólo podía ser admi­
ni~trada por. los. !uncionarios judiciales preestablecidos por la 
misma Constitucion y leyes orgánic as vigentes. 

Sost~vo también la Corte Suprema que ese con cepto resul­
t~ba .sonf1rmado porqt;e e~taba en vigor el artículo 3 5 de la· ~ons­
tituc10n sobre garantias individuales en esos casos excepc10na­
le~ y como lógica consecuencia regía también el _artículo. 2.~ de la 
misma Carta fundamental que autorizaba la mterpos1c10n del 
recurso de habeas corpus cuando el detenido no era puesto, d_en­
tro de las 24 horas , a dispo sición del juez competente como ocu­
rría en esa oportunidad. 

La Corte Suprema , presidida en esos días por don Carlos 
E_ráu squin, c~nsideró que no podía aceptar el crite_rio · del M_i­
mstro de Gobierno en esa materia "de trascendental importancia 
legal y jurídica"; y que era su deber ineludible velar por el es­
tricto cumplimiento de las disposiciones vigentes, repudiando el 
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pretendido . nombramiento de jueces extraordinarios, que no auto­
rizaba el expreso tenor ni la génesis del invocado artículo 36. 

La actitud asumida por la Corte Suprema recibió la adhe­
si6n del Colegio de Abogados de Lima , en virtud del acuerdo to­
mado por aclamación en Junta General Extraordinaria . Decla­
rab a que los principios proclamados por la Corte Suprema en­
carnaban las normas jurídicas esenciales de toda nacionalidad 
organizada y libre; y la institución forense de la Capital hacía 
pública y solemne protesta de que en esa grave crisis de la jus­
ticia mantendría su acatamiento inquebrantable a los mandatos 
judiciales. 

Ante este borrascoso episodio y el recuerdo de su principal 
protagonista, resulta casi imposible omitir una reflexión a la ma­
nera impersonal del coro en la tragedia griega· 

Qué fuerza perturbadora e irresistible es esta de la pasión 
política que a un devoto estudioso de la ley y del derecho pudo 
transformarlo en ciego adorador de la fuerza? Y algo más dra­
mático aún ¿Qué fatal destino condujo a aquel magistrado a for­
jar los recursos arbitrarios a los que poco tiempo después fue in­
molado sin poder encontrar asilo alguno en su propio pasado? 

LA REINCORPORACION DE TACNA (1929) . 

La Corte Superior de Tacna y Moquegua, creada por ley 
de 17 de Setiembre de 1856, había permanecido en receso desde 
el 2 de Agosto de 1880, debido a la ocupación por las fuerzas chi-
lenas. ' 

Reincorporada Tacna al territorio nacional en virtud del 
Tratado de 3 de Junio de 1929, la ley 6630 del 19 de Agosto de 
1929, autorizó al Poder Ejecutivo para que procediera a la or­
ganización política y judicial del Departamento de Tacna; con 
cuyo propósito se expidió pocos días después un Decreto reorga­
nizando la Corte Superior (9 de agosto de 1929), compuesta por 
cinco Vocales y un Fiscal. 

Formuladas las ternas dobles por la Corte Suprema para la 
provisión de esos cargos y nombrados sus miembros, la reinsta­
lación de la Corte de Tacna se efectuó el 28 de Agosto de 1929. 
La Corte Suprema estuyo representada en la persona de uno de 
sus más ilustres miembros el doctor Angel Gustavo Cornejo. El 
mismo magistrado fue designado por el Tribunal Supremo para 
integrar la Delegación Nacional constituída por el Gobierno pa-
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ra sotemnizar la ceremonia de la reincorporación d e T acna al se­
ña de la Patria (Dec. de 17 de Ago sto de 1929) . 

Fuera de sus merecimiento s personales, el doctor Cornejo 
exhibía como meritorio título para repres entarl a, el haber pre­
sigido en 1926 la Comisi ón Plebiscitaria para reso lver la cue s­
tión de T acna y Arica . 

Como se sabe, la controver sia originada por e l artícu lo ter­
cero del Tratado de Ancón de 20 de Octubre d e 1883 quedó defi­
nitivamente resuelt a por el Tratado y Protocolo complementa­
rio de 3 de Junio de 1929. En el a rtículo segundo se convino que 
el territorio de Tacna y Arica quedara d iv idid o en dos partes: 
Tacna para el Perú y Arica para Chile; y en el a rtícul o séti m o se 
declaró que las partes contratantes respe tarían los derechos pri­
vados legalmente adquiridos en los territorios que quedaban ba­
jo sus respectivas soberanías . 

La división territorial acordada y el consiguiente cambio del 
régimen legal como consecuencia de la devoluci ón de Tacna al 
Perú, originaron diversos problemas en asuntos relacion ad?s co:1 
la administración de justicia , como cons ecuencia de las d 1spos1-
ciones adoptadas por la Comisi ón chilena para la entrega de la 
provincia de Tacna al Perú y por el Mini sterio d e Justic ia de 
Chile. 

Antes de efectuarse la entrega material de Tacna al Perú, 
las autoridades chil enas di spus iero n, sin consulta con las auto­
ridad es peruanas , el traslado a Arica de todos los expedientes en 
sustanciación en el Juzgado de Tacna, archivo y libros d e Secre­
taría, así como los protocolo s y registros notariale s. Este tras­
lado se hizo con cargo de que los procesos sobre · asuntos pendien­
t~s volvieran eventualmente a Tacna para ser sometidos defini­
t1v3:mente a la juri sdicción de los jueces peru anos , si alguno de 
l?~ mt_e,resados lo pedía al Juez de Arica y si éste ac;eptaba la. ca­
hficac1on de. tratarse de asuntos pendientes. En cambio , s1 se 
tr3:tara de asu~tos concluído s, los .expedientes continu a_rían a r­
ch1v_ados en Anca para que el juez de ese lugar ent endie se, ~x­
clu~1yamente , de cualquier incidencia que ocurriese sobre la e1e­
cuc1on de lo resuelto . 

Se ins~ruy6 t°:mbi én al Juez de Arica en el sentido de que 
las sentencias ya eJecutadas o en ejecución no podían ser revisa­
~as por los tribunale s peruano s, como tampoco las sentencias 
firm_es que no estuvieran en trámite de cumplimiento, debiendo 
los Jl:1eces peruanos reconocer su fuerza ejecutoria y prest a r el 
auXIho de la fuer za pública en casó necesario, aunque observan-
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do el procedimiento de sus propias leyes. Asimismo, que los re­
cursos de apelación o nulidad se entablasen ante el juez perua­
no, con arreglo a las leyes del Perú, a menos que el recurso hu­
biese sido ya interpuesto antes de la devolución de Tacna, ante 
un tribunal chileno, caso en el cual éste sería el competente has­
ta su resolución; requiriéndose, sin embargo, para su ejecución 
en Tacna, el exequatur de los tribunales peruanos. Finalmente 
que los juicios en tramitación el día de la entrega no deberían 
reiniciarse o entrablarse de nuevo, sino continuar sometidos a la 
jurisdicción de los jueces peruanos y a las normas de procedi­
miento de sus leyes, salvo los incidentes en giro. 

Informada extraoficialmente de esas disposiciones, la Corte 
Superior de T acna consultó sobre la forma de proceder en los 
casos dudosos. La Corte Suprema absolvió la consulta haciendo 
suyo el informe que al respecto remitiera el Vocal doctor Ansel­
mo Barreto, en el que, después de puntualizar lo que hemos re­
capitulado , hacía un análisis de la situación. 

Expresaba el informante que la división de Tacna y Arica 
implicaba, para cada país, el dominio del territorio mismo y la 
pos_esión de todos los derechos anexos al de soberanía sobre to­
das las personas y cosas que se encontrasen en dicho territorio, 
con absoluta exclusión del otro, con la potestad de legisla.r, ha­
cer ejecutar la ley y aplicarla; inclusive el primordial atributo de 
imperio, que es la facultad de emplear la fuerza para obligar, 
coercitivamente , a la obediencia y asegurar la ejecución de la ley. 
Agregaba que la función jurisdiccional en cada país es privativa 
de la magistratura nacional, sin que los magistrados de otro Es­
tado puedan tampoco compartir con los nacionales el ejercicio 
de esa función que es indivisible y, consiguientemente, inenaje­
nable. 

Manifestaba que al no contener el Tratado su'scrito entre los 
dos países, reservas, limitaciones ni excepciones, la jurisdicción 
territorial de los jueces peruanos de Tacna era amplia e ilimita­
da. Ella se extendía a todos los asuntos sin distinción de ningu­
na clase, de que conocieron y conocían los jueces chilenos en di­
cha provincia hasta el día en que se entregó al Perú, así como a 
los litigios futuros y a todas las personas y cosas que allí se en~ 
contrasen. Inversamente, ocurría otro tanto con respecto a la 
jurisdicción de los jueces chilenos de Arica. Respaldaba ese pun­
to de vista en el respeto a los derechos legalmente adquiridos, 
prescrito por el artículo 79 del Tratado. 
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Observaba el doctor Barreto en otro punto de su informe , 
que los jueces peruanos , a partir del día de la entrega de la pro­
vincia, eran los continuadore s de los jueces chil enos, en e l cono­
cimiento de los asuntos sometidos a la jurisdicción d e és tos, to­
mándolos en el estado en que se hallaban , pero aplicando el pro­
cedimiento de las leyes peruana s, pQrque en este orden no existía, 
ni se podía reconocer como derecho adquirido el de ser juzgado 
por los jueces que cesaron, ni por el procedimiento ant eriormen­
te v~gente. Indicaba que lo que los jueces peruanos deberí an in­
vestigar, celosamente, en cada caso , era si los derechos que se m:­
vocaban como legalmente adquiridos lo eran en realidad, y s1 
no se trataba de meras expectativas . . 

Precisaba también que los jueces peruanos eran exclusiva­
mente competentes para conocer de los asuntos que el 28 ~e 
Agosto de 1929 hubieren estado concluídos y tuvieren fuerz a eJe­
cutoria en concepto de las leyes que imperaban en T acna hasta 
entonces, debiendo emplear los medios y a premios de ejec1;1ción 
propios de nuestras leyes y proceder asimismo como continua­
dores de aquella jurisdicci6n, recqnociendo el principio de la co­
sa juzgada que el cambio de régimen no podía alterar o desco­
nocer. Empero, si se tratara de sentencia pronunciada por las 
autoridades judiciales chilenas en fecha posterior al día de,la en­
trega al Perú, su cumplimiento sólo estaría expedito recabandose 
el re~pectivo exequatur con arreglo a las disposiciones de nuestro 
Código de Procedimientos Civiles, porque entonces se trataría 
de un fallo expedido en el extranjero. 

Opinaba que la clasificación introducida por la~ autoridades 
de Chile entre asuntos pendientes y asuntos fenecidos, para el 
efecto de distribuir su conocimiento entre la magistratura pe­
ruana de Tacna y la chilena de Arica, era violatoria del Tratado 
Y opue_st~ al Derecho Internacional, porque la jurisdicción ~e h~­
llaba limitada, en ese caso, no sólo por razón del territono, si­
no, lo que era más esencial, por razón de la soberaní~; y que so­
bre lo que. era peculiar, de la jurisdicción de Tacna, las autorida­
des de Chile naf!la podian resolver unilateralmente, siendo las fa­
cultades que se arrogaban sobre esa materia, atentatorias a los 
derechos del Perú y carentes de valor y fuerza obligatoria . Com­
plet:1?ª l?, expuesto con estas penetrantes líneas: "El error de la 
clas!f1cac10n ha provenido, en parte, del criterio, igualmente 
eqmvocado , con que procedieron las autoridades chilenas a tras­
ladar a Arica, con antelación a la ejecución del Tratado los ar­
chivos judiciales y los registros y protocolos de Tacna, suponien-
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do que trasladar el archivo , era trasladar la jurisdicción , pero 
olvidando que, trasladar la jurisdicción era trasladar la sobe­
ranía". 

Al cabo de medio siglo de aquel fatídico año 1879 el des­
tino ofreció a los peruanos de ese tiempo todos y cada uno de 
los frutos amargos del cisma nacional que ellos mismos sem-
braron. ' 

LA REVOLUCIÓN POLÍTICA DE 1930: 

1.-RECOMPOSICION DE LA CORTE SUPREMA. 

Derrocado el Gobierno de Leguía, la Junta de Gobierno asu­
mió todas las atribuciones que la Constitución del Estado confe­
ría a los Poderes Ejecutivo y Legislativo. Sostenía uno de los 
considerandos de su Estatuto (2 de Setiembre de 1930), que el 
movimiento restaurador estaba dirigido contra todos los poderes 
del Estado "desnaturalizados y bastardeados por la acción rela­
jadora del Presidente dimisionario y sus secuaces" (Decreto Ley 
N9 6874). . 

Pocos días después , la junta de Gobierno suprimió la Cor­
te Superior de Tacna e incorporó ese Distrito Judicial al de Are­
quipa (Decreto Ley N9 6874-A); y ·en la misma fecha, declaró 
que quedaban incapacitados para continuar o reasumir el ejer­
cicio de sus cargos los miembros de la Corte Suprema de J usti­
cia que hubiesen desempeñado la función ministerial durante el 
régimen dictatorial y los Vocales o Fiscales que hubiesen desem­
peñado función política o administrativa y los que desempeña­
ron su presidencia desde 1922 (Decreto Ley 6875 de 3 de Se­
tiembre de 1930). Las vacantes que se produjeran se nombra­
rían por separado en ejercicio de las atribuciones que le confe­
ría su Estatuto. 

Mediante otro Decreto Ley (N9 6876 de 4 de Setiembre de 
1930) se declaró que habían cesado en sus cargos los Vocales y 
Fiscales a los que se refería el anterior; y se renovó parcialmen­
te el personal de la Corte Suprema. Debieron así dejar sus car­
gos los Vocales doctores Osear C. Barrós, Angel Gustavo Corne­
jo, José Granda, Benjamín Huamán de los Heros y J. Matías 
León y los Fiscales Plácido Jiménez y Heráclides Pérez. Se eli­
gió en sustitución a los doctores José María de la Jara y U reta, 
Julio C. Campos, Eulogio Ugarte, Manuel Benigno Valdivia y 
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Enrique G. Vélez con el carácter de Vocale s titul ares, y a los 
doctores Ezequiel Muñoz y Fernando Palacio s como F isca les ti­
tulares. El doctor José María de la Jara y U ret a -qu e est aba 
exiliado por el gobierno depuesto- declinó la des ignación de la 
Junta Militar de Gobierno mediante un men saje cablegrá fico 
que expuso sus razones . Se nombró en su lugar al do ctor Octa­
vio Santa Gadea. 

Justificaba la Junta de Gobierno esa medida, con siderando 
que el juzgamiento de los actos de la dictadura y la decl aración 
de responsabilidad de quienes cooperaron al mantenimi ento del 
régimen anti-constitucional que había vivido la República , ha­
cía necesario establecer la más amplia garantía en la administra­
ció~ de justicia, encomendada, en última instancia, a la Corte Su­
prema; que no podían prestar la garantía de imparciq.lidad exigi­
da por la opinión pública, los miembros del Tribunal Supremo 
que habían desempeñado el cargo de Ministros de Est ado o al­
guna función de orden político o administrativo, cuya responsa­
bilidad debía esclarecerse; ni los que, ejerciendo su presidencia, 
habían permitido que se ultrajara la majestad de la justicia y 
no supieron mantener la tradición de respetabilidad de que ha­
bía gozado tradicionalmente el más alto Tribunal. 

Refiriéndose a estos hechos dice Basadre: "Desde un punto 
de vista histórico , la intromisión de la Junta Militar de Gobi_er­
no en el Poder Judicial sólo tuvo tres precedentes: lo ocurrido 
en 1839, en 1855 y en 1866. Jurídicamente es inadmisible . El 
ejercicio anterior del cargo de Ministro de Estado o de empleos 
en Ja administración pública no son motivos constitucion ales pa­
ra la vacancia en las Vocalías o Fiscalías de la Corte Suprema . 
Ni estaba :nt.re los casos de inh,abilidad comprendido_s en el pre­
cepto restnct1vo de la Ley Organica del Poder J udic1al. Los fa­
llos que _habían suscrito los magistrados desposeídos quedaron 
en pie"; Y agrega: "Cabe calificar hoy a lo sucedido entonces , li­
sa y llanamente, como un despojo". 

2.-LA RATIFICACION EXTRAORDINARlA DE MAGISTRADOS. 

Como ya hemos visto, la Constitución de 1920 había esta­
blecido ( artículo 152) que la carrera judicial sería determinada 
por una ley que fijase las condiciones de los ascensos; y que los 
n,ombr~_ientos judiciales de Primera y Se~nda Instancia se­
nan ratificados por la Corte Suprema cada cmco años. 
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El propio Decreto Ley que incapacitó a determinados ma­
gistrados de la Corte Suprema para continuar o reasumir el ejer­
cicio de sus cargos (N9 6875 de 4 de Setiembre de 1930) , dispu­
so también que el Tribunal Supremo, provistas las vacantes pro­
ducidas, utilizara por esa vez, en forma extraordinaria, la facul­
tad declarada en el artículo 152 de la Constitución , procediendo 
a hacer la ratificación de todos los magistrados de Primera y Se­
gunda Instancia de la República. Dicha ratificación debería ha­
cerse por dos tercios de votos, dentro de un plazo de quince días 
a partir de la fecha en que la Corte qqedara integrada. 

La indicada disposición sobre ratificación extraordinaria fue 
complementada poco después por otro· Decreto Ley (N9 6887 de 
26 de Setiembre de 1930), según el cual los miembros de la Cor­
te Suprema que formaban el Tribunal de Sanción integrarían el 
Tribunal Supremo para los efectos de las ratificaciones judicia­
les, sin excluir a los magistrados que interinamente los reempla­
zaban, asumiendo, para ese solo efecto, la Presidencia de la Cor­
te Suprema, don Anselmo Barreto. Sostiene Basadre que " la 
depuración efectuada tuvo mucho de apasionamiento político". 

Concluída la ratificación extraordinaria, el Presidente de la 
Corte Suprema don Ricardo Leoncio Elías remitió una circular 
a las Cortes Superiores en la que, al mismo tiempo que expresaba 
su complacencia por la ratificación de quienes habían cumplido 
austeramente sus obligaciones mereciendo un voto de confianza 
que les daba autoridad moral y suficiencia para continuar desem­
peñando sus funciones , lamentaba que, con el propósito de depu­
rar la administración de •justicia, el Supremo Tribunal se hubiese 
visto en la necesidad de negarles su ratificación a algunos funcio­
narios judiciales que, olvidando ostensiblemente sagrados deberes' 
habían restado autoridad y pr~stigio al Poder Judicial. 

Reclamaba de todos los magistrados la atención más deci­
dida acerca del cumplimiento estricto del deber, en toda su am­
plitud, asegurando que el Supremo Tribunal, despojado como 
siempre de pasiones que empequeñecen y sugestiones que no 
honran, cumpliría, en todo instante, su importante misión de ve­
lar por el prestigio y respeto de la magistratura nacional, base 
inconmovible del progreso del país. 

3.-EL TRIBUNAL DE SANCION NACIONAL. 

Tal vez el hecho de más relieve ocurrido al producirse la li­
quidación política del régimen unipersonal del Presidente Le-
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guía, fue la creación de un "Tribunal de Sanción Nac ional" el 31 
de Agosto de 1930. El Est atuto de ese Tribun al, promul gado por 
Decreto Ley de 28 de Octubre del mismo año , codifi có y reem­
plazó las disposiciones contenidas en el Decreto L ey de su crea­
ción y en las complementarias dictadas con fech as 3, 9 y 29 de 
Setiembre de 1930. 

Según dicho Estatuto, el Tribunal de Sanción t enía las mis­
mas prerrogativas y categoría que la Corte Supr em a. Lo forma­
ban diez Vocales y cuatro Fiscales . Estaba dividido en dos Sa­
las, cada una de cinco Vocales y dos Fiscales. La Prim era de es­
tas Salas estaba integrada por cinco Vocales y dos Fiscales de 
la Corte Suprema . 

Sus atribuciones eran las de juzgar los acto s contra el pa­
trimonio del Estado y los deberes de función; la revisi ón de los 
contratos de compra y venta y de cualquiera otra natural eza, 
celebrados · por el gobierno fenecido, durante el período compren­
dido entre el 4 de Julio de 1919 y el 25 de Agosto de 1930; la re­
visión de las concesiones o privilegios otorgados por el Gob!e.rno 
o las Municipalidades dentro del mismo período; y la califica­
ción de enriquecimiento ; indebido o ilícito hecho en detrimento 
del Erario Nacional. 

La Memoria presentada por el Vocal doctor Ulises Quiroga , 
encargado de la Presidencia de la Corte Suprema , en la apertura 
del año judicial de 1931 en forma somera da cuenta de la crea­
ción del Tribunal de Sa~ción y de las designaciones de magistr~ -· 
dos supremo~ para integrarlo. Inicialm ente , se nombró Pre~1-
dente del Tnbunal de Sanción al doctor Anselmo Barreta, Fis­
cal _al doctor Arauja Alvarez , y Vocales a los doctores Manuel 
Felipe Umer es, Ezequiel Burga Larrea y José María de la Jara 
Y,Ureta . E~te último que como hemos dicho anteriormente , ha­
bia renunciado a la Vocalía Suprema fue reemplazado por el 
doctor Raúl O. Mata . ' 

Más_ ádelante , cuando por disposición del . Estatuto ya cita­
do, el Tnbunal de Sanción se organizó en dos Salas fueron nom­
brados ~a~a complet ar su personal los doctores Manuel Benig­
no Vald1v1a _como Vocal y los doctores Ezequiel Muñ óz y Fer­
n~ndo Palacios como Fiscales . Para reemplazar a todos los ma­
gistrados ·antes enumerados , se nombró como Vocales interinos 
de la C~rte Suprema, mientras el Tribunal de Sanción ejercía 
sus funcio~ es a los señores Germán Arenas, Manuel O. Carrión, 
Augusto Vdlagarcía, Raúl Noriega y Felipe S. Portocarrero y co-
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mo Fiscales . interinos a los doctores Carlos Zavala Loayza, Gli­
cerio Camino , Pelayo Puga y Andrés Echevarría. 

Al simplificarse el procedimiento encomendado al Tribunal 
de Sanción y suprimirse la Primera Sala el 28 de Febrero de 
1931 ( Dec. Ley N 9 7043) , reasumieron sus cargos en la Corte 
Suprema los señores Barreto , Araujo Alvarez, U meres, Burga La­
rrea, Mata, Muñoz y Valdivia; cesando en consecuencia los Vo­
cales y Fiscales interinos señores Arenas, Camino, Villagarcía, 
Carrión ,- Noriega , Portocarrero y Echevarría. 

Cabe recordar aquí , que de los magistrados supremos que 
cesaron, los únicos dos que fueron enjuiciados por el Tribunal 
de Sanción, los doctores Osear Barrós y Benjamín Huamán de 
los Heros, resultaron absueltos; y el embargo que se trabó sobre 
los bienes del doctor Matías León fue levantado pocos meses 
de~pués. 

Como anota Basadre: "El Tribunal de Sanción no creó un 
precedente y nunca se ha tratado de revivirlo, por más que ha­
yan existido después de 1930 notorios casos de enriquecimiento 
ilícito. Lo positivo es que el Perú carece de una legislación efi­
caz contra este delito. La de carácter ordinario peca al respecto 
de lenta e ineficaz y no suele ser invocada. Si se quisiera -agre­
ga- en algún eventual momento de revolución nacional, impro­
visar una legislación extraordinaria, ella correría el peligro de 
recaer en la arbitrariedad. Lo aconsejable sería -concluye­
que, serenamente, s.e reformase la legislación ordinaria para ha­
cerla rápida y oportuna" . 

Al evocar estos sucesos de 1930 surgen muchas reflexiones . 
. Es claro que hay acontecimientos de la historia que son en sí 

mismos dramáticas lecciones de filosofía moral. Podemos ante 
tales hechos apreciar como evidente verdad lo que un pensador 
describía con exactitud como péndulo de la justicia retributiva 
quf rige invisiblemente el universo. 

Aquel analista del pretérito desarrollaba su idea afirmando 
que el acontecer histórico demuestra que cuando se lleva hasta 
el extremo abuso el desconocimiento de los derechos naturales 
inherentes a la condición humana, entonces una inexorable fuer­
za pendular que se llama Providencia o Destino impulsa, hasta 
el polo opuesto, aquellos derechos naturales contra los que no 
puede prevalecer ninguna voluntad. • 
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En efecto, cuando se elude o se desdeña la ley n at u ra l de la 
Justicia, se abre el camino a la inhum ana violencia de la ven­

ganza. 
Mucha justicia fue esquivada o burl ada en el Perú sumiso 

de los años 1919-1930. Y en consecuencia , tan deplor a bles quie­
bras de la justicia abrieron los tortu ósos camin os a las más ás­
peras venganzas. 

LA PRESIDENCIA DE RICARDO LEONCIO ELIAS (1931 ) . 

Desde la revolución militar del Teniente Coron el Luis M. 
S~nchez Cerro contra Leguía el 22 de Agosto de 1930 , el país vi­
vió una etapa de intensa ipesta bilidad política. En el curso de 
pocos meses, la jefatura del Estado estuvo sucesivamente en ma­
nos de diversas personas. Entre ellas la ejerció poco s días el 
P_residente de la Corte Suprema don Ricardo Leoncio Elías, m a­
g~strado de carrera que había prestado servicios al P ode r J udj­
c!al desde 1904 en que se inició como Relator de la Corte Supe­
rior ?e Lima, para continuar como Vocal de la Corte Superior 
de Pmra en 1911, Fiscal del Cons ejo de Ofici ales Generales desde 
1917 hasta 1923, año en el que accedió a la Corte Supr ema: pri­
mero como Fiscal (1923-26) y luego como Vocal desde 1926 
hasta 1949. 
· Como consecuencia de la caótica situación existente, la J un-

t~ d_e .<;iobierno presidida por el Teniente Coronel Sánche z C erro 
d_1mitio el 19 de Marzo de 1930 ante una asamblea cívica espe­
ci~lmen!e convocada para ese fin. Dicha asamblea, que nomi­
n? Presidente al Obispo de Arequipa Monseñor Holguín , deci­
dió constituir un Gobierno provisorio compue sto por el Pres i­
dente de l_a Corte Suprema doctor Ricardo Leoncio Elías, el ~o­
r<;mel AleJandro Ruiz Bravo Jefe del Estado Mayor del EJer­
cito_ Y el Comandante General de la Escuadra Contralmirante 
~eJandro Vinces. El doctor Elías presidió este breve Gobierno 
{ºvisorio . Pocos dí.as después en la imposibilidad de obtener 

e_ reconocimiento de su autoridad en todo el país y ante la ac­
titud_ de fuerza del Teniente Coronel Gustavo A. Jiménez, re­
n_u~1ció a la Presidencia evitando la posibilidad de una guerra 
C!Vi . ' 

S AÍ dar respuesta al oficio en el que comunica~a a l_a Corte 
uprema ha1:>ers~ visto obligado a aceptar ,1~ Pres1de1;<:ia de la 

¡un!j: Trans1tona de Gobierno con el proposito de unificar a la 
ami ia peruana y asegurar la vida institucional del país, el cloc-
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tor Ans~lmo B arreto le expresó lo siguiente : ''La Corte Supre­
ma considera que la grave dad de las circunstancias que en cier­
to inst ante cre aro n, int empestivamente la acefalía del Gobierno 
imp_onía a todos los ciudad anos animados de sentimientos pa­
triótico s el deber inexcusable de colaborar en la obra de reorga­
nización nacion al, y aprecia, por lo mismo, en todo su valor , el 
noble y enaltecedor sac rificio que ha hecho usted de sus ideales 
y tranquilidad , aceptando, sin vacilar, como lo requería la so­
lemnidad del mom ento hist órico a que usted se refiere, la Presi­
dencia de esa Junta, con plena conciencia de las obligaciones Y 
responsabilidad es que el delicaao cargo impone" . 

El espíritu ponder ado y sereno del doctor Ricardo Leoncio 
Elías mantuvo intangible así el prestigio institucional de la Cor­
te Suprema cuando una trem enda temp estad de pasiones sacu- . 
día a la República. Con inmut able actitud de juez, el doctor 
Elías recibió y despidió la pesada carga que horas graves _para 
el país pusieron y quitaron de sus manos y de su conciencia de 
magistrado. 

EL FISCAL EN LO ADMINISTRATIVO. 

La ley de 4 de Octubre de 1932 (N9 7589) creó el cargo d_e 
Fiscal en lo Administrativo , con los requisitos, derechos Y obli­
gaciones de los Fiscales de la Corte Suprema . El Fiscal en lo _A_d­
ministrativo debía emitir dictamen en los expedientes ~dm~ms­
trativos que le enviasen las diversas reparticiones mimste:ial~s 
y la Corte Suprema en lo contencioso administrativo. S~ m~!1-
tuyó así a partir de entonces lo que prescribió la Cons~itucion 
de 1867 que· creó el cargo de Fiscal General Administrativo. . 

· La ley le señalaba las siguientes atribuciones: 19 S1;1pervi­
gilar a los funcionarios judiciale_s de primera y segunda msta~­
cia pudiendo requerirlos para el exacto cumplimiento de ~us _obli­
gaciones. 29 Representar al Estado en los juicios que se sigme_ran 
ante la Corte Suprema contra los funcionarios cuyo juzgamien­
to correspondiera a esta Corte . 39 Representar y defender al Es­
tado y a las Corporaciones Públicas ante la Corte SuJ?rema en 
los recursos contencioso administrativos que promovieren los 
particulares . 49 Iniciar y sostener por sí o por medio de los res­
pectivos funcionarios del Ministerio Fiscal de primera y seg~n­
da instancia ante los Tribunales Ordinarios, las acciones civiles 
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de nulidad o rescisión de los actos y contrato s cel ebra dos por la 
Administración como entidad de D erecho Privado , que fu esen 
ilegales o lesivos al interés nacional. 59 06 jetar a las p ersonas 
propuestas por cargos judiciales o admini strativo s cuando no re­
uniesen los requisitos prescritos por la Constituci ón y las leyes 
69 Iniciar y sostener la suspen sión por la Cort e Supr ema d e los 
funcionarios judiciales, conforme a la ley . 79 Las dem ás que le 
encomendasen la Constitución o las leyes. 

Establecía, por último , que la vista fiscal era obligatoria en 
las solicitudes de personas individual es o colectiv as que afecta­
sen al patrimonio del Estado o el de las Comunidad es Indígenas. 

La Resolución Legislativa 7596 de 7 de Octubre de 1932, 
eligió como primer Fiscal de la Corte en lo Admini strativo al 
doctor Felipe S. Portocarrero . Dos años antes , el doctor Porto­
carrero había ocupado interinamente una Vocalía en la Corte 
Suprema (Decreto Ley 6942 de 19 de Noviembre de 1930) . 

LAS GARANTIAS DEL PODER JUDICIAL. 

En Abril de 1933, con motivo de las medidas tomadas por 
el Gobierno contra algunos funcionarios judiciales, el Presidente 
de _la Corte ?~pre~a doctor Ulises Quiroga se dirigió al Minis­
t~no 1e Justicia obJet~ndo su legalidad . Se trataba de ac~os ar­
bitranos de la autondad política, que obligaron a un Juez a 
a~andonar el lugar de su residencia y que condujeron a la deten­
cion de otro después de allanar su domicilio. 

En un lenguaje de ejemplar dignidad el doctor Quiroga se­
ñalab~ la suspensión de un juez por ~na autoridad. distinta 
de la_ Judicial, establecía un precedente que afectaba la mdepen­
d~,ncia 1el f ?der Judicial, base indispensable de la administ~a­
cio~ de.1us_ti_cia; y que, en los casos de faltas graves de los funcio­
nanos J1;1d1c!al~s, debería darse cuenta, por el conducto regular, 
al. supenor Jerarquico , a qui en correspondía proceder de confor­
midad con_ las atribuciones que señalaban las leyes. Solicitaba 
re:a.~ar la mmediata libertad del funcionario judicial puesto en 
Prision por. actos de fuerza y que se pusiera término a esas me­
d_i~as de v10lencia, deprimentes para la administración de jus­
ticia . 

Fallecido el Presidente General Sánchez Cerro el 30 de Abril 
de 1933, víctima de un asesinato en el cual murió también el ase­
sino, el doctor .9uiroga volvió a dirigirse al Ministro de Justicia 
tanto en relacion a los hechos anteriores como en cuanto a la 
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aplicación de la Ley de Emergencia en la cual se había ampara­
do algún Subprefecto para extraer de la cárcel a un enjuiciado 
que estaba a disposición del Tribunal Correccional , para los efec­
tos del juicio que se le seguía por apropiación de fondos del Es­
tado. 

Afirmaba el doctor Quiroga que la Ley de Emergencia N 9 

7479 estaba "en contradicción con la Constitución del Estado y 
las demás leyes orgánicas que consagran la 1independencia del 
Poder Judicial, corno condición necesaria para el ejercicio de sus 
funciones. Por consiguiente -agregaba- tampoco puede com­
prenderse a los funcionarios judiciales; éstos continúan someti­
dos únicamente al respectivo superior a quien debe darse cuen­
ta de la conducta observada para que resuelva lo que correspon­
da. La aplicación de la I,,ey de Emergencia, decía que autoriza 
al Poder Ejecutivo para imponer penas, menoscaba en lo abso­
luto la independencia del' Poder Judicial, con la alarma consi­
guiente para la sociedad y el prestigio y el honor del país". 

El mismo día en que fue asesinado el Presidente Sánchez 
Cerro, el Congreso ante el hecho de no existir Vice-Presidentes 
designó al General Osear R. Benavides para concluir el rnandat~ 
Constitucional. El Presidente Benavides rigió los destinos del 
país desde 1933 hasta 1939. 

LA CONSTITUCION DE 1933. 

Derrocado el Gobierno de Leguía, el Congreso Constituyen­
te de 1931 dictó la Carta Política que rige desde el 9 de Abril 
de 1933. La mayoría parlamentaria, desoyendo el clamor de la 
opinión pública en favor de la autonomía del Poder Judicial de­
sestimó los proyectos presentados y las reformas sugeridas re­
produjo, salvo algunas modificaciones de orden secundario, las 
disposiciones consignadas en las dos últimas Constituciones. Al 
hacerlo, dejó de lado el Anteproyecto de Constitución del Esta­
do elaborado por la Comisión que presidiera don Manuel Vicen­
te Villarán, y las observaciones formuladas por la Corte Supre­
ma en el informe que emitiera a solicitud de la Comisión de Cons­
titución del Congreso el 19 de Abril de 1932. 

Decía la Corte Suprema en ese informe: "La primera con­
dición de un poder judicial respetable estriba en que sea efecti­
vamente independiente, esto es, que ni por la forma de su cons­
titución, ni por la manera de funcionar, se halle en situación de 

• 
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inferioridad o subordinaci ón, sufr a la presión o influ enc ia d e otro 
poder'' . · 

Mantiene la inelegibi lid ad de los miembros del Poder J udi­
cial como Senadores y Diput ados , aún cuando no en form a ab­
soluta ya que pueden serlo si han dejado el ca rgo se is m es~s an­
tes de la elección (artículo 99 inci so 29 ). Mant iene también la 
facultad de la Cámara de Diput ados de acusar ante el Sen ado a 
los Vocales de la Corte Suprema por las mism as infraccion es con -­
signad as en las Con stitu ciones ante riores ( a rtícul o 121), as í co­
rno la del Senado de declarar si hay lugar o no a formaci_ó1? _de 
causa (artículo 122) . Reconoce, asimismo , el derecho de m1~1a­
tiva de la Corte Suprema en materia judi cial, en la formulación 
de las leyes y resoluc _iones legislativas ( artículo 124). . 

Sin llegar a otorgarle al Poder Judicial la potestad de depr . 
de aplicar las leyes incon stitucional es, como gara ntí a de control 
institucional , se limita a establecer que hay acc ión popul ar a~te 
el Poder Judicial contra los regl amento s y contr a la? re_so_luc10-
nes y decretos gubernativos de carácter general que m_f~rnJan la 
Constituci ón o las leyes , sin perjuicio de la respons ab1hd ad PC?­
lítica de los Ministros; remiti endo a la ley establecer el procedi­
miento judici al correspondi ente (artículo 133) . 

Ni la Constitución de 1860, ni la de 1920, ni la vigente in­
corporaron una norma como la que contenía la de 1856 : "Es nu­
la y sin efecto cualqui era ley en cuanto se oponga a la Constitu­
ción". El anteproyecto de la Comi sión Villarán declaraba in­
aplicables las leyes contrarias a la Constituci ón limitando esa 
inaplic ab ilidad a los casos sometidos a su conoci~iento; y en to­
~os los. casos en los cuales se declarara, en primera o seg und a 
instancia , sobre la inconstituci onalidad de una ley la Corte Su­
prem a d~pería revi sar en Sala Plena esos pronunciamientos. La 
declarac1on sobre la anticonstituci onalidad d€ una ley debería 
adoptarse P?r, las dos _terceras partes del pleno de la Corte Su­
prema Y regma exclusivamente para el caso particular en el cual 
hubier ~ s!do dictad a ( artículo 142) . _ 

Instituidos en el t exto constitucional de 1933 los Concejo s 
Departamentales , la Constitución les concedió la atribuci ón de 
d~r cuenta a la Cort e Suprema de las faltas que cometan los 
miembros del Pod er Judicial (art ículo 193 inciso 59 ). T anto en 
el casC? ,de estos Concejos como en lo que se re_fiere al ejercici? ? e 
la acc10? popular,. no .~an llegado a dictarse las leyes que h1c1e­
q m posibl e su aphcac1on. H ace algunos años nos hemos ocupa­
do de esto s y otros casos en los que las disposiciones constitucio-
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nales han queda do trun cas al tratar sobre " El Cumplimiento In­
t egra l de la Constituc ión" (Lim a, 1961). 

L a Constitu ción del 33 reiter a entr e las atribuci ones presi­
denciales la de requerir a los tri bun ales y juzgados p·ara la pron­
t a adm inistración de justicia ( artículo 154, inciso 15); atribuci ón 
que la Corte Suprema, en el informe antes cit ado, consideraba 
opue st a a la inde pendencia de la funci ón, pues aun que ella no se 
refi riese "al sentido de los actos judiciales, sino al cumplimi ento 
de los tér min os y al respeto u observa ncia de las horas de des ­
pacho, el requerimi ento no se concibe sino del superior a l in­
ferior " . 

Al igual que las últim as Constituc iones, remit e a la ley esta­
blecer la orga nización del Poder Judicial ( artíc ulo 221, últim a 
parte) . Man t uvo t ambién el sistema de nombr amiento de la 
Carta del 20, deb iendo ser elegidos los Vocales y Fisca les de la 
Corte Su prema por el Congreso entr e 10 candid atos propuestos 
por el P oder Ejecuti vo. Los de las Cort es Superiores, a su vez, 
eran nom brados tambi én por el Ejecutivo a propu esta en terna 
dobl e de la Corte Suprema; y los jueces y agentes fiscales a pro­
puesta en terna . de la respectiva Corte Superior ( artícul os 222 
y 223). -

E stimab a la Corte Suprema de esa época en el inform e al 
que hemos aludido , que en materia de designaciones judic iales, 
frent e al sistema tra diciona l que daba particip ación a los tres 
Pod eres del Est ado, según la cat egoría de la funci ón, era prefe­
rible qu e se le acord ase a ella la facult ad de proponer, eri cada 
caso, ante el Senado, a los funci onarios que debieran integ rarla, 
en doble t ern a, compuesta un a de magistrados y otra de let rados; 
que en cuanto a los Vocales y Fiscales de las Cort es Superiores 
fu eran designados, direct a y libremente por la Cort e Sup rema; 
y que éste eligiera t ambién a los Jueces de Primera Inst anci a y 
a los Agen tes Fisca les, a propu esta en tern a sencilla, de las Cor­
tes Sup erior es, Con sider aban los miembro s del Tribunal Supr e­
mo, como fundament o de su propue st a, que esa forma consulta­
ba la ind epend enci a del Poder Judi cial y gar anti zaba, en cuanto 
era pos ible, el ascenso de sus miefi1:bros; manteniéndose en el 
mismo pie de igualdad para ingresar al primer Tribun al de la 
R epúblic a los miembro s del Foro y los magistrado s de carrera. 

L a Constitu ción vigente mantu vo t ambién el sistema de 
las ratific acione s judiciale s que habí a impl antado la de 1920 
( artícul o 224 ) ; agregando que aún cuando la ratificaci ón no 
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constituía pena ni privaba del derecho a los goces adquiridos 
conforme a ley, si impedía el rein greso en el servicio judicial. 

Conserva también la actual Carta Fundamental la acción 
popular para denunciar los delitos contra los deberes de función 
y cualesquiera otros que cometan los miembros del Poder J udi­
cial en el ejercicio de sus funciones (artículo 231). 

Una de las innovaciones de la Carta del 33 fue la de la ab­
soluta incompatibilidad entre la actividad judicial y cualquier 
cargo dependiente del Poder Ejecutivo o del Poder Legislativo 
( artículo 226). En tal sentido , los miembros del Poder Judicial 
n~ pueden desempeñar ningún cargo que dependa del nombra­
miento o de la elección de uno u otro , ni de ninguna otra auto­
ridad o corporación administrativa. Exceptúa los cargos dipl~­
máticos, los de la enseñanza universitaria , las ·comisiones codi­
ficadoras o de reforma de las leyes, la delegación del Perú en 
Congresos o conferencias internacionales o científicas, y las fun­
ciones de abogados o de árbitro en los tribunales de arbitraje 
internacional en que se controvierta algún derecho del Perú. 
Coincidía esta declaración con"' la opinión expresada por la Cor­
te Suprema en favor de la incompatibilidad de la función judi-
cial con toda otra. 

Otros aspectos habían quedado ignorados o habían recibi­
do soluciones inadecuadas como el de las desginaciones judicia­
les. Claro ejemplo de la insatisfacción del Poder Judicial se ex­
presa en la Memoria leída por el doctor Ricardo Leoncio Elías 
en la apertura del año judicial de 1933. Conduído el debate cons­
titucional y antes de ser promulgada la Carta Política, maJ?-ifes­
taba qu~ nada se había obtenido respecto a la reclamada mde­
pendencia del Poder Judicial; y que no obstante las _r~~ones con 
que, la Corte Suprema había fundamentado su opm1on, no se 
habia conseguido variar en lo menor el sistema imperante. 

LAS RATIFICACIONES JUDICIALES (1937) . • 

El sistem_a de las ratificaciones judiciales por la Corte Su­
prema, cad~ cmco años , implantado por la Constitución de 1920, 
fue mantenido por el artículo 224 de la de 1933; con el justifi­
c_ado_ ~omplemen~o de orden jurídico y moral de que la no _rati­
fic~~10n no constituye pena, ni priva del derecho a los goces ad-

· qmr!d_os _co~f?rme a la ley, pero que sí impide el reingreso en el 
serv1c10 Jud1c1al. 
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En uso de las facultades legislativas concedidas al P~der 
Ejecutivo por el Congreso Constituyente , el Presidente Consti­
tucional de la República Osear R. Benavides, promulgó el 18 de 
Febrero de 1937, la ley 8508 disponiendo que la Corte Suprema 
procediera, en Sala Plena, a ratificar los nombramientos judicia­
les de que se ocupa el artículo 224 de la Constitución del Estado, 
cada cinco años, en el mes de Enero y antes de la clausura de los 
Tribunales. La Corte Suprema debería formular el reglamento 
respectivo; y en esa oportunidad , la ratificación se efectuaría en 
el mes de Mayo . ' 

Sucedió al Mariscal Benavides, el doctor Manuel Prado y 
Ugarteche, quien gobernó el país hasta 1945. Ese año por elec­
ción popular fue elegido Presidente de la República el doctor 
José Luis Bustamante y Rivera, cuyo gobierno interrumpió brus­
camente el golpe militar del General Odría en 1948. El año 1956, 
por segunda vez asume el mando supremo el doctor Manuel Pra­
do quien fue depuesto diez días antes de finalizar el período cons­
titucional, por el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas. 
En elecciones convocadas por la Junta Militar de Gobierno (in­
tegrada por los jefes del Comando Conjunto de las Fuerzas Ar­
madas) resultó elegido Presidente de la República el Arquitec­
to Fernando Belaúnde Terry , depuesto a su vez por el actual 
Gobierno Revolucionario de la Fuerza Armada en la madrugada 
del 3 de Octubre de 1968. 

LA ACTUAL CORTE SUPREMA (1969). 

Hasta 1969, funcionaron en la Corte Suprema dos Salas de 
cinco Vocales cada una, las que se desdoblaban en otras dos in­
tegradas por tres _Vocales con personal de las dos primeras . En­
tre estas cuatro Salas así compuestas se distribuían todos los 
asuntos que llegaban en recurso de nulidad, así como las compe­
tencias y quejas de derecho. La Corte contaba con dos Fiscalías 
en lo Civil y dos en lo Penal. 

El 23 de Diciembre de ese año, se dictó el Decreto Ley 18060 
que modificó la composición del Tribunal Supremo. Suprimió 
las Cuatro Fiscalías ya mencionadas y aumentó el número de 
magistrados supremos, estableciendo tres Salas de cinco miem­
bros cada una: la primera, encargada de los asuntos civiles; la 
segunda de los penales; y la tercera de los contencioso-adminis­
trativos, laborales y de Derecho Público. 
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La supresión de las Fiscalías y la creación de una nueva Sa­
la tuvo el efecto inmediato de agilizar el trámite y obtener una 
mayor celeridad en la resolución de las causas , como elocuente­
mente lo pruebq.n las cifras que consigna la Memoria del doctor 
Manuel Segundo Núñez Valdivia, leída en la ceremonia de aper­
tura del año judicial de 1970. 

• El trámite previo de la vista fiscal había dado lugar, por el 
considerable número de causas ingresadas a las Fiscalías , ª. una 
demora inevitable. El Decret ~ Ley 18060 sustituyó, en realidad, 
el dictamen fiscal, al establecer en su artículo 49 que en cada 
causa actúe como Vocal ponente uno de los miembros de la Sa­
la. Es evidente que la supresión de las Fiscalías , aún cuando ha 
significado un mayor trabajo para los magistrados supr_emos , 
importó una atinada medida cuyas benéficas consecuencias se 
mantienen hasta la fecha. 

No ocurrió lo mismo con la nueva distribución de causas, de­
bidd a la desproporción en el volumen de las que correspondían 
conocer a cada una de las tres Salas. No tardó en comprobars_e 
que el volumen de las causas civiles de las que conocía la Pri­
mera Sala, era incuestionablemente mayor del que, en conjunto, 
ir~gresaba a las otras _ dos Salas . Para que ello no ocurriese, hu­
biera sido necesario que esa redistribución hubiera sido conse­
cuencia de un estudio estadístico previo. 

Para subsanar la situación existente se hizo necesario que 
la Sala Plena elaborase un proyecto de ley proponiendo al Su­
premo Gobierno el funcionamiento de dos Salas Civiles y una Sa­
la Penal, para una más justa distribución de las causas some­
tidas al conocimiento de la Corte Suprema . 

. Además de modificar la composición de la Corte Supre~a, 
e! citado Decreto Ley 18060, -declaró en estado de reorgamza­
c1ón el Poder Judicial y dispuso el cese de los Vocales y Fiscales 
del Supremo Tribunal , y encargó a la Corte Suprema la modifi­
cación 1e la demarcación . de los Distritos Judiciales y el dictado 

, de medidas urgentes para la observancia de los términos legales 
Y l_a atención oportuna de los recursos y notificaciones. Le en­
comendó también la elaboración de la Tabla de Distancias y del 
Arancel de Derechos Judiciales, y dispuso que en un plazc;> de 
90 días procediera a efectuar una ratificación extraordinaria de 
todos los magistrados de primera y segunda instancia, plazo que 
posteriormente fue ampliado en 60 días por el Decreto Ley 18145. 

El nuevo personal de la Corte Suprema, designado por el 
Decreto Ley 18061, cumplió con esmero y puntualidad las tareas 
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que le fueron encomendadas creando para el efecto las respectivas 
comisiones. Los informes y proyectos presentados, luego de ser 
discutidos _por la Sala Plena, fueron remitidos al Gobierno y la 
Tabla de Términos de Distancia publicada oportunamente . 

Como es lógico suponerlo, el pronunciamiento en vía de ra­
tificación extraordinaria , para apreciar la idoneidad de los 748 Vo­
cales, Fiscales, Jueces y Agentes Fiscales del país, era tarea in­
grata y delicada en la que, de acuerdo con el Reglamento de Ra­
tificaciones, debía calificarse , separadamente, la conducta y ca­
pacidad de todos ellos. Deseosa de cumplir a cabalidad su come­
tido 1 la Corte Suprema, además de solicitar las informaciones 
que prescribía el artículo 105 de la Ley Orgánica del Poder Ju­
dicial acordó la realización de visitas extraordinarias a las Cor­
tes Superiores , con excepción de las de Lima y Caliao cuya proxi­
midad las hacía innecesarias. 

Con los elementos de juicio así reunidos y tomando en cuen­
ta la foja de servicios de cada magistrado y la apreciación de las 
comisiones calificadoras sobre su actuación judicial y capacidad 
funcional, los miembros del Tribunal Supremo procedieron a 
emitir en cada caso, su voto de conciencia. No es imposible que 
a! ha~erlo, precisam_ente por se: _acto basad? en un voto 4e con­
ciencia, se haya deJado de rat1f1car a algmen que merec1a con.:. 
tinuar administrando justicia; y en algún otro caso, se haya ra­
tificado a quien no lo merecía. No olvidemos que, como decía 
San f\gustín, las gentes se aferran a su parecer, no por verdade­
ro, smo por suyo . 

El corto .tiempo transcurrido desde que se produjo la reno­
vación del personal de la Corte Suprema y ser el autor uno de los 
elegidos en esa oportunidad para integrar el más alto Tribunal 
de Justicia del pa(s, explican y justifican omitir cualquier co­
mentario sobre un hecho que corresponde al juicio de la Historia 
y al de nuestra propia conciencia. 

El eterno ideal de una justicia perfecta resplandece por en­
cima de todas las sorpresivas mutaciones, a veces melancólicas 
y oscuras, de la realidad cotidiana. Como en larga y accidenta­
da navegación a través de los cambiantes y a veces borrascosos 
mares de la historia política, la Corte Suprema, en todas sus 
épocas y en las ilustradas personas de. casi todos sus magistrados 
-no obstante cualquier humano desfaliecimiento del carácter y 
la conducta- jamás dejó sucumbir la segura brújula de la jus-
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ticia . Hasta en los más críticos eclipses de la serenidad, la Cor­
te Suprema acertó a levantar como su más alto ideal el amparo 
cierto para los derechos inherentes a la condición hum ana y afir ­
mó su fé en la justicia igual para todo s los peruanos; como la 
propia razón de ser de esta instituci ón tutelar de la República. 
Esa es la unidad esencial de esta historia que preva lece por en­
cima de toda variedad circunst anci al. 

Y así, quienes hoy somos jueces de esta Suprema Corte te­
nemos que pensar, ante cada uno de los actos de nuestra noble 
función, que llegará el día en que las futuras generaciones de 
hombr 7f de ley ejercitarán el legítimo derecho de juzgar i:iues_tr_a 
actuacion humana . Es naturalmente prem aturo cualquier JUI­
cio d~ hoy. Sólo la perspectiva histó rica de los hecho s que ahora 
vivimos como cotidiano y cambiante acontecer, o sea, sólo cuan­
do este presente nuestro sea ya el pasado para esos peruanos del 
futuro, nuestra conducta de jueces podrá ser juzgada con el se­
reno veredicto de la verdad histórica . 

Invoquemos, por eso, al Supremo Juez de los hombres y de 
las naciones para que ilumine cada día nuest ra humana actua­
ción de jueces del Perú y que en ella pueda ser reconocida , e? 
su día, nuestra reverente devoción a la Justicia, en la cual resi­
de_ toda nu~sti:a _única fuerza para hacer prevalecer en la Repú­
blica los pnnc1P,1os eternamente sabios . y humanamente seguros 
del Derecho . 
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